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MEDIADOR DE LA PÓLIZA: gA.NXOa S.A., AGENTB EXCLUSIVO DE PREDICA.-Aurorizado pam disrribución de segufos de CNP PARTNERS

TIPO DE MEDIADOR: ACENTE EXCLUSIVO

N'DE INSCRIPCION EN EL RXGISTRO: E-0125

NUMERO DE POLIZA/ACUERDO DISTRIBUCION: 0022 0001 00014 4

N'CUENTAIBAN:E59401380022M0176947323 FECHAEFECTOPOLIZA:

DUR{CION DEL SEGURO: ternporal aoual renovablc

opctóx col,¡tn¡rlo¡

Persorál

l5/10/2018

DATOS PERSONALES DEL TOMADOR / ASEGURADO PRINCIPAL

NOMBRE Y APELLIDOS /RA.ZON SOCIAL: VICENTA MARIA GIMENEZ MOLLA

DNI/NIE: 74195716Q

FECHA NACIMIENTO I 19109/1911 SEXO: Muje¡

TELEFONO : 629682755 E-MAIL: VICENTAGIMENEZ@GMAIL.COM

DOMICILIO FISCAL: A\¡ENIDA CARLOS I- I l- Plo DERECHA

LOCALIDAD: DONOSTIA SAN SEBASTIAN PROVINCI^: GUIPUZCOA C.P.:20010

DoMICILIO POSTAL: AVENIDA CARLOS I- ll- Plo DERECHA

LOCALIDAD: DONOSTIA SAN SEBASTIAN PROVINCIA: GUIPUZCOA C.P.: 20010

IlENI]FICIARIoS PNIST,,ICI<,¡N DE IIALLECIÑIIEN'TO POIT ACCIDENI'E

ORDEN DE PRELACION

Er¡ caso de fallecimiento se apl¡cárá el sigu¡cnte Ordcn de prclacién con carácter excluyentei I'Cónyuge no separado legalmente o pareja de

hecho del Asegurado¡ 2o Hijos supervivicntcs del AsegurÉdo a psrtes igualesi 3" Padres supervivientes de¡ Asegurado a partes iguales; 4" Lo
d¡spuesto en disposición testamentarir o cr Ia Dccl¡ración dc Ilcrcderos ¡ frlta de testamento.

GAR,,\).J'TIAS CoNTRATADAS

CARANTIAS I..E. VICOR F.FI\.\I,IZACION
SUMA MAXfMA

ASAGURADA POR
CÁDA ASEGURADO (*)

PRIMA ANUAL (*")

PALLECIM.
A(]CIDENI'E

l5/t0i2018 t4l t 0/2019 6.000.00 € 4.56 €.

SECUELAS
PEI{MANENENTES

t5i l0i20l8 l4110/2019 l.000.000,00 € 204.72€

(') Los menores de l4 años y los ¡ capacitados legalmente no estarán cubitrtos por lá garantís de f¡llecim¡ento ácc¡dental.
(")Prima anu¡l nct¿ dc impuestos.

§5
CNPt^RTNLlrsDtStCUtosY (nmrd.s¡nlenlrrio,ll,l30l'1M^DRlDltSP^Ñl)

BENEFICIARIO PANI L¡ C,C.R^¡TíA. OE SECUELAS PERMANf,NTES

El propio Asegurado.
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GARANTIAS PRIMA PERIODO
RECARGO

FRACCIONAMIENTO coNsoRcto LEA
IMPUESTO

SOBRE PR¡MAS
II\4PORTE
RECIBO

FALLECIM,
ACCIDENTE

4.56 € 0€ 0€ 0€ 0.24 € 4.80 €

SECUELAS
PFPI\'fANFNFNTF§ 204.72€ 0€ 6.00 € 0.36 € t2,24 €
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OTRAS CLÁUSULAS:

l. Esta Póliza o Contralo de Seguro está compuesta por las prcsentes CONDICIONES PARTICULARES, las CONDICIONES GENERALES y

CONDICIONES ESPECIALES. desanolladas confoÍne a la Ley 50/1980. de 8 de ocfLrbre, de Conlrato de Seguro y que enmarcan el contenido,

descripciór y alcance de las coberh¡És objeto de este seguro. Igualmente, formarán parte dc Lapóliza los eventuales suplernenlos o Anexos que pudieran

suscribi¡se.

2. El Tomador d€l Seguro declar¡ expresamenter con su firma al pie del presente documcnto, recibir junto s estas Condiciones Particulare§,

las Condic¡ones Gen€rales y Condiciones Especi¡les, y declara expresam€nt€ aceptar y entender todas y cada una de las exclusiones y de las

cláusulas lirnitativas de los derechos del As€gurudo contenidÍs er les mismas y resaltadás en letr¡ "regritr", dejando con§tancia expresa de

haberl¡s eraminado deteÍidamente y de mostrarse pl€namente conforme con su coriteoido'

3. A los efectos ds lo dispuesto en el artículo 122 y concordantes del Re¿l Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre. dc Ordenación, Supervisión y

Solvencia de las Entidades Aseguradoras Reaseguradoras, el Tomador y, eÍr su caso, el Asegurado del seguro reconocen haber recibido. en la misma

fechay co¡ ¡nterioridad a la celebración delprcse¡te contrato, Nota Informativa comprensiva y r€dactada de forma claray precisa de todos los aspectos

relativos al presente seguro quc se contemplan en los citados preceptos rcglamenlados.

4. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIóN DE DATOS I¡ARA TOMADORES Y/O ASECURADOS

De confo¡midad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de p¡ot€cción de datos, y cspccialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de ias personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos

personales y a la libre circulación de estos dalos y por el que se deroga la Directiva 95/46lCE (Reglamento Günc¡al de Protección de Datos). CNP

ien, 
"-¡nS 

op sEGUROS Y REASEGUROS S.A- informa al Tomador y/o asegurado de la Póiiza. de manera expresa, inequívoca y precis¡ de lo

siguiente:

!NFORMACIÓN BÁSICA SOBRX PROTECCIóN DE DATOS:
Respons¡trte d€l trstamie¡to de sus datos

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Paaners) NIF A-28534345
' i¡lb: lnlbnnirción xdieion¿i

Finalidad del tratrmiento de §üs datos
"Finalidad Principal": suscripción y ejecución dc un contr¿to de seguro

inf b: irrlbnlriLción ldicio¡rl

Leg¡timáción para Él trataEierto de §us datos

La base legal para eltratamiento de sus datos es la ejecución del contEto de seguro en los términos que ñguran er¡ las Condicione§ de la Póli7á- así

como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de entidades aseguradoms.

I info: infonn¿cirin adicro¡al

Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:

/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ proveádores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados con eL co¡trato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

partners pam la prestacióÍ de algún sewicio relacjonado con su contrato, empresas tramitador¿§ de siniestros con quien CNP PartDers haya

extemaljzado dichos servicios, peritos, etc...). con los que CNP P¿rtners se compromete a suscribir el corespondiente contrato de tratamiento

de datos.
r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan i¡tervenido en la mediación de su contrato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpliñiento de las obligaciones de supewisión y/o para gestión adrúinistrativa y

gestión ceohalizada de recursos inforrnáticos.

Traniferenci¡s I¡ternscionale¡ prevista§: Salesforce.com EMEA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora

de servicios inlorñáticos de CNP Panncrs.
I iI]I¡i irlbfl¡irción ¡dicioniLl

Derechos
Acceder, rectificar y suprirnir los datos, así como otros derecho§ como se explica en la información adicional

I info: úfblmación ¡dicional

IN[ORVIACIO\ ADICIONAL SOBITE PROTECCION DE DA'I OSI

Responsable d€l tratami€nto de sus datos

D¡tos de Contacto:
Domicilio: C¿rera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
TeléfoÍo: 91524343l
Correo Electró¡ico: atencion@cíppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: dpd.es@cnppañners.eu

ñ;;^,, ERS

CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
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F¡nalidad del tr¡tamiento

¿Con quó fin¡lidad tratamos sus datosi
En concreto. dentro de la "Finalidad Principal". los Datos Per§onales se¡án tratados para:

. valora¡, seleccionar y tarificar los riesgos;
¡ En su caso, para Ia realización del test de idoneidad y conveniencia, así como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscdbir, cumplir y exigir el cumplimie¡to del contrato de seguro;
. Cestionar y dar seguimiento admi¡istrativo al contrato de seguro hasta la extinción de las obligac iones juridicas de las partes bajo cl mismo;

. Presentar a¡ cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato dc seguro y emitir recibos relativos a las mismas;

. Tmmitación de los siniestros (incluyendo prestació, de servicios po¡ terceras empresas contratadas po¡ CNP Partners para el cumplimiento del

contrato de seguro, la peritació¡ de los daños y en su caso, liquidación de los siniestros a havés de las empresas a las que se hayan extemalizado

tales funciones);
. Cestión de quejas y recJamaciones;
. Registro de pólizas, siniestros. provisiones técnicas e inve$iones;
. Realizar evaluaciones de) riesgo, so)vencia y posjble fraude de forma previa a la suscripción del contrato de seguo o en cualquier moñenlo de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta delinterés legítimo que osteflta laEntidad AseguradoÉ, ]a consultaycruce de los Datos Personales

con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre solvencia patnmonial y credilo;
r Cumplir con obligaciones p¡evistas en [a Ley. inc)uyendo aquellas que obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su

trat¿miento esté basado en una habilitación legal;
. La realización de estudios de téc¡ica aseguradora en análisis de mercados objetivos y perfilados con fines actuariales pa¡a la determiración de

la prima en [a susc¡ipción de] contrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma ceÍt¡aljzada los recursos informáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administ ativos intemos dent¡o del rnismo gtupo de empresas al que pc¡tenece CNP Partner§.

. Remitirle comLrnic¿ciones comerciales sobre los productos de CNP Pa(ne$ similares a los conhatados a través de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratamientos adic¡onálcs podemos realizar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofcrtas comerciales de CNP Partnem por medios electrónicos así como info¡mación

sobre productos distintos a los cottratados, información sobre las acciones de marketiÍg que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las que

podrán ñgurar. campañas, proyectos. sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de §atisfacción y envío

dc newsletters (todo ello incluso po¡ medios electrónicos)-
r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles co¡ fines comerciales y de lnarketing con el objsto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre ot¡as, adecuar las comunicaciones comerciales, diseña¡ prodr.¡ctos en base de dichas preferencias

y necesidades.

.',Dürantc cufnto ticmpo tratarcn¡os sus datos?

i-os ¿atos personales proporcionados se conservanin mientras se mantenga la relación mercantil, sa)vo que revoque su cotsentirniento o se hr¡biera

opu"ato 
"on 

aÍterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de corservación legalmente establecido, Puede consultar en cualquier

r¡omento dichos plazos enviando un co¡reo elect¡ónico a cualquiera de las direcciones de coneo electrónico establecidas en Datos de conlacto del

Responsablo de TÉtañiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus dalos para rcmitiale olertas comerciales de CNP Partners por medios elecfrónicos, asi como

información sobre productos distintos a los contratados, info¡mación sobre las acciones de marketing que CNP Pañners vaya a llevar a cabo (en[e

los que podrán figu¡a¡. campañas, proyectos, soñeos, concuBos, eventos de cL¡alquier tipo y tcmática). la realización de encuestas de satisfacción

y envío de newslettcm (todo ello incluso por medios clcctrónicos).
/ Si ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elabo¡ación de pe¡ñles con fines comcrciales y de marketi¡g con el objeto de conocer sus

preferencias y neiesidades y, cn su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, discñar productos en base de dichas preferencias

y neccsidades.

Los t;atamientos establecidos en los dos páÍafos anteriores podrán llevarse a cabo hasla que nos solicite su oposición de confo¡midad con lo establecido

en el apartado "Dercchos; ¿Cr¡áles son sus de¡echos cuando nos facilita sus datos?" indicado en este documento de info adicional.

L€gitimacién psrr el tratamiento de §ü§ datos

¿Por qué podcmos tratar sus datos pcr§onales,l

éus datos podrán ser tratados para la ejecució¡ de su cor¡trato de seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será

posible la celebración del conkato de seguro y/o gestión del coohato.

Adicionalmente, sLrs datos serán tratados por los siguientes motivosi
r' Si ha aceptado la cláusula del fatamiento de sus datos para recibir ofertas comercialcs de CNP Partners por medios electrónicos así como

información sobre productos distintos a los coútratados, para infomarte sobre acciones dc marketing (entre las que podrán figurar campañas,

proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de cncuestas de satislacción y Dewsletters (todo ello i¡clu§o

por medios electrónicos), sus dalos serán t¡alados para dichas finalidades.
/ ¡i ha aceptado. la cláusula para el tratamienio de sus datos paÉ la elaboración de perfiles con fincs comerciales y de marketing con el objcto

d" conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso. y entrc otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de

dichas p¡efetencias y necesidades.

Así mismo, podrcmos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación legal, de acuerdo con lo establecido en )a normativa que aplique al

contrato de ;guro suscrito, entre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseglradoras y su

Reglamento di desarrollo, Lcy de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia de servicios financieros. Reglaúento Delegado (UE)

cNp p^Rl.NtrRS Dr STCOROS y Rri^SlcUROS. S 
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2015/35 de la Comisió¡. de t0 de Octubre de 2014. por cl quc se completa la Directiva 2009/138/CE, así como los Reglamentos comunitarios de

cjccución de solvencia II, Directiva UE 2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014. de 26 de novieñbre de 2014. sobre los

documcr¡tos de datos fundameÍttales relativos a 1os productos dc invcrsión minorista vinculsdos y Ios productos de inverción basados en seguros, en sLl

caso, Real Dccreto 1588/1999. de l5 de octuhre, por el que se aprueba el Reglamcnto sobrc la instrumentación de los comprornisos por pensiones de

las empresas con los tmbajadores y beneficiarios. así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y quc afcctc al contrato.
Asi mismo, se podrán lratar pa¡a los casos en que exista un interés legitimo por parte de Ia aseguradora.

¿A quién se le va a comunicar sus datos?

AdeñáLs de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los datos, sus datos se va¡ a comunicar a las empresas del g¡upo al que

peteneceCNP PARTNERS para ofrecerte info¡mación comercjalsobre produclos de seguro, intennediación a través de intemet, y planes de pensiones.

informarle sobre acciones de marketing (entre las que po&án figurar campañas, proyectos, sorteos, concuños, eventos de cualquier tipo y temática)

asi coÍio envio de newsletters, por cualquier medio (e¡tre ohos, postal, teléfono. e-mail):
. CNP PARTNERS DE SECLIROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
o CNP ASSURANCES SUCURSAL LN ESPAÑA.
¡ CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
¡ AEIOYOU COMMTNITY. S.L.
¡ ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos úricamente los tend¡á CNP PARTNERS.

Asi rúismo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesió¡ de canera, fusión, escisión y tra¡sforñación.

La transferencia Intemacio¡al de Datos a las empresas del Crupo Satesforce, solo se Llevatá a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el

ámbito de l¡s Normas Corporativas Vinculantes dcl Grupo Salesforce, que ofrece¡ un nivelde protección equiparable al español y co¡rtarán con todas

las garantías y modidas para salvag!¡ardar la seguidad de sus datos.

Mantendremos actualizada la infomación sobrc tmnsfer€ncias intemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web: httpsy'/

www.cnppanDers.cs/politica-de-privacidad./

r',Cuálcs son sus derechos cuando nos facilita sus dátos?

Cualquier persona tiene de¡echo a conoce¡ si CNP Pa¡t¡ers está tratando datos personales que les conciema¡ o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acseder a sus datos personales (derccho de acceso) asi corno a solicitar la rectificaciór de Ios datos inexactos

(derecho dc ¡ectificación) o en su caso, su supresió¡ cuando, ent¡e ohos motivos los datos ya no scan neccsa os pala los fines que fueror recogidos

(derecho de supresión).
En determinadas circunsta¡cias, los interesados podrán solicitar la limitación del tratamiento de sus datos. en cuyo caso. únicañente los conservaremos

para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitación del tratamiento).

En determinadas circunstancias y por motivos relacionados co¡ su situación particulár, los inte¡esados podrán oponcrse al tÉtamierlto de sus datos.

CNP Partne$ dejará de t¡atar los d¿tos, salvo que obedezcan a motivos legitimos o el ejercicio o defensa de posibles reclamacjones.

De igual rnodo, tiene derccho a revocar su consentimiento (derecho d€ revocación del co¡sentimi€nto)

En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otr¿ eDtidad aseguradora (derecho a 1a portabilidad de los datos), se podrá realizar pcro siemPre

que cumplan con los ¡equisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga

operativa la plataforma para poderejecutarla portabilidad (por ejemplo. no se podrán realiz¿r sialectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).

Puedes cjercer ro<los esros derechos a través de la siguiente dirección de e-mail: gdpr,es.peticion@cnppart¡e6.eu indicándonos que es lo que neccsita

en relación con sus datos.

Si prefiere enviamos su pctición por coneo ordi¡ario:
CNP Partners dc segúos y rc¿seguro§ S.A.
Servicio de Atención al Client€
Cane¡a de San Je¡ónimo n'21
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en cont¿cto con nosotros eo relación a la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente ¿ sus peticiones o quiere prese¡tar una rcclamación [o puedc hacer a través de emai]

reclañacjones@cnppartners,cu o a través de uD escrito en el domicilio antes iridicado pero dirigido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo

caso, puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad encatgada de vclar por el cumplimieñto de sus dercchos e¡ esta

materia. En su página web prLede encontrar información adicional y complementaria sobre todos estos de¡echos, le adjuntamos un link a su página

web: https://www.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php

ElTomadordclaPól¡zadeclaraconocery!ccptarlasd¡st¡ntasCondicionrsdecstáPól¡za,tar¡tolasdecarácterlimitativocomola§dclimitativas
del ricsgo y no habcr querido contratar otros ricsgos diferentes de los expres¡dos tanto e las Condicione§ Gcnerales coño en hs Condiciones

Especi¡les y en las Condic¡ones Particulares que conform¡n esta Póliza.

CNP PARTNERS

CONDICIONIiS PARTICt.]LARES DEL SEGURO
GArL{r-]'íA DE ACCIDENTES DE l,A VID^ (CAV) bank#
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. Exclusrvo DE ¡R[DrcA auoná

POR FAVOR, t,EA ATE¡iTAMENT[, LA INTORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO T'EQUE ESTÉ DE
ACUERDO,,\CEPTE I,OS DISTINTOS TITAI'AMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE II{DICA A CONTINUACION:

> Debe autQlizar e¡ uso de Sus d¡tos de sálud en caso de siniestro. para la tramitagió[. oeritación y liouidación del mismo. d¡do oue dc

lo contraÍq¡¡o-s! podréji€eutqrclg aj!!

tr Acepto. co»lorme i:r Io anterior. al tratamicnlo dc los datos de salud para )a ejecución del contrato por la propia

aseguradora o a través de Lrn proveedor dc CNP Partners paÉ la tramil¡ción y liqIidació del siniestro.

> Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tmtados para remitirle ofertas comerciales de CNP Parhers por medios el€ctrónicos, asi corno

información sobre productos distiútos a los contratados, iÍtformación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo

de cualquier tipo (ert.e otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos. eve¡tos de cualquier tipo y temática), la ¡ealización de encuestas de

satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medio§ electrónicos).

tr Accplo el tratamiento de rnis datos para recibir olcrtas comerciales por medios electrónicos. iñformación sobre

productos distintos a los coDtratados. sobre accioncs markcling, realización de encuestas de satisfacción y envio

dc ncwslctters (todo ello incluso por medios electrónicos).

> Si acepta ¡o siguiente, sus datos podrán ser comüricados a otras empresas del Grupo al que penenece CNP Pa¡tners, para que le puedan ofrecer

inforrnación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos.

sorteos, concursos, eventos de cualquicr tipo y temática), asi como envio de newsletters. por cualquiermcdio (entre otros, postal. teléfono. e-mail).

tr Acspto la comunicación dc mis datos a las emprcsas dcl Crupo al que pertenece CNP Pañners para fines

comcrciales y de marketing y recepción de newslcttcrs (por cualquier medio)

> S i ácepta, sus datos podrá¡ ser tratados para la elaboración de perfi les con flrnes comercialcs y de marketing con el obj eto de conocer sus preferencias

y nec€sidades y, en su caso, y enhe ot¡as, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar prodr¡ctos cn base dc diohas prelerencias y ¡ecesidades.

tr Accpto cl trat¿miento de mis datos para la elaboración dlj perliles corr Íines cornerciales y de markcting.

Expedido en 6 hojas inseparables en SAN SEBASTIAN a l5deOctubrede20lS
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ñ RTNERS

CONDICIO\ES CENERAI-ES Y ESPECIALES DEL SEGURO
GARA:{TiA DE ACCIDEN'I'ES DE LA VIDA (GAV) bank#

ENTII^D ¡sECÜR¡rrORa: aNP P UR§. S,A ómcliú .r CmE & Srn ¡'tñ'm, 11. ?mrr M¡d¡id (E@ü)

r1ttrr^rtol.: nAM(o^ s¡,^cF]IT @diúiburiát¡l*llB&CNP P nTN¡*s

CONDICIONES GENtrRALES DEL SEGURO

EI presente contrato de seguro se encl¡cntra somotido a la Ley 50/ 1980, de 8 de Octubre. de Contmto de Seguo, a la Ley 20l20I5, de 14 de julio , de

Ordenación Supervjsjón y Solvencia de las Entidadcs Asoguradoras y Reaseguradoms , así como a su Reglamento de desanollo aprobado por Real

Decreto 1060/2015 , de 20 de noviembrc: Ley 2212007, de 1l de julio. sobrc Comercialización a Dishncia de Servicios Financieros Destimdos a

los Consumidorcs, en caso de comercjalización a distancia y djsposiciones concordantes. y sc regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes

documentos contractuales.

DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO

UNIDAD ¡iAIllLlAR: En el caso de la Opción IÍdividual, se enterderá como Unidad Familiar la integrada por el Asogurado Principal y los hijos
del ñisño que convivan con éste y que reúnan los requisitos establecidos en la pre§ente póliza.

En el caso de Opción Familia¡, se e¡tenderá como Unión Familiar la integrada por el Asegurado Principal. su cónI¡ge o pareja de hecho y los hÚos de

cualquiera de ellos que coÍviva¡ con los mismos y que reirnan los requisitos establecidos en la presente póliza.

Ningún hijo podrá form¡r parte de dos ün¡dade§ famillares al mi§mo tiempo.

ENTIDAI, ¡ISEGURADOR.\: Entidad quc, a cambio de )a prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este cont¡ato y garaniiza el pago de las

prestaciones que corresponda con arreglo a las condicioncs del mismo.

NIf,DIADOR: Pe$ona fisica o jurídica que realizan las actividadcs de mediación entre los tomadores de los seguros y las Entidades Aseguradoras

consistentes en la presentación, propuesta ¡ealización de trabajos previos a la celebración de un contmto de seguro, o de celebración de estos contratos,

asi como la asistencia en su gestión y ejecución, en particular en caso de sinicsEo,

TOMADOR: Es la persona fisica o juridica a la que corresponden las obligaciones y los deberes que derivan del contmto, en particular el pago de la

prima, sdvo aquellos que por su naturaleza deban scr cumplidos por el Asegurado.

ASECUIIADOS: La persona o personas fisicas sobre las cuales se establece el Seguro y que figu¡an designada como tales en las Condiciones

Particulares. En el prosente seguro. el Toñador, siempre que sea po$ona fisic¡, es. necesariamente, el Asegurado Principal.

ASEGURADO PItINCIPAL: En las pólizas cuyo Tomador es persona fisica, la figura del Asegurado Principal coi¡cide con la {igura del Tomador.

De lorma que, si el Asegurado Principal fallece o bien alcanza la prestación máxima Asegurada er la póliza, esta se cancela totalmente dejando de

tener efecto y extinguiéndose.

BENET ICIARIOS: Las p€¡sonas fisicas o jurídicas a quienes corresponde percibir la prestación garantizada por este contrato.

Los beneficiarios de las p¡estaciones descritas en la presente póliza serán los propios Asegumdos, salvo para la prestación de fallecimiento. en la que

se aplicani la designación realizada en las Co¡diciones Particulares de la Póliza.

PRll\r,t: Es el precio del seguro, El recibo contendrá además los recargos e impuestos legalmente rcpercutibles.

EDÁD Á EFECTOS DE L^ I,OLIZ^: Es la cdad de cada u¡o de los Asegurados a la fecha de efecto dcl seguro y en cada renovación del anive¡sario

de) seguro.

SUNIA ASEGUR^DA O PRESTACI(')N: Es el importe que, dc acuerdo a lo establecido en la Póliza. la Entidad Aseguradora se compromete a pagar

al Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.

póLl7,A: Es el docu¡l¡ento en dónde se regula¡ las Condiciones del seguro. En este caso concreto la póliza del seguo la componen las presentes

Condiciones Cenerales, las Condiciones Especiales y las Condiciones Particulares donde se establece los líñites concretos del riesgo Asegu¡ado.

Igualmente, formarán parte de la póliza los eventuales suplementos o A¡exos que pudie¡an suscribirse.

SIN IESTRO: es la ocurre¡cia de uno de los riesgos Aseg!údos, que produce por pañe de la Entidad Asegumdora la obligación de indemniza¡, dentro
de los limites y con l¡s exclusiones pactadas en la póliza, E) conjunto de los daños derivados de un mismo cvento constituye un solo siniesro.

l,ESl(iN poR ACCIDENTE: Lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, extema y ajena a la intenciona)idad del Asegurado.

ACCIDENTU: Suceso fortuito. o¡iginado por una causa externa, súbita y violenta. ajena a Ia voluntad del Asegurado, que directamente produzca u¡
daño corporal en la persona, causándole una secuela pe¡rnanente o la muerte.

ACCTDENTE DE TR^BAJO: Se cntiende por accidente de tmbajo toda lesióo corpoml que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del

trabajo que ejecute por cuenta ajena. A los efectos de esta póliza, tendrán la consideración de accidentes de trabajo los establecidos en el Aficulo 156

RDL 8/2015 por el que se aprueba el Tcxto Refundido de la Ley Geneml de la Scguridad Social.

En el supuesto de trabajadorcs autónomos se entenderá por accideDte de trabajo, un suceso o acontecimiento anormal, casual y eventual. no querido,

que se presenta de fonna brusca, vjolenta e inesperada dur¿nte larealización del trabajo por su propia cuenta y que determina su i¡clusión en el campo

de apticación del Égiñen especial de autónomos de Ia Seguridad Social.

ACCIDEN'IE DE CIRCUL.\ClóN: Cualquier circunstancia. suceso o acontecjmiento quc modiñca Ia forma natural de la circulación de uno o más

vehículos y quc sobreviene e¡ las vias de circulación con ocasió¡ del tráDsito de cualquicr tipo de vehiculos

DON,IICIL¡O HABITUAL: Es et lugar de residencia habitual de los Asegurados del seguro. La contmtación del prese¡te seguro está co¡dicionada

a que los Asegurados tengar su residencia habitual en España

Se cntiende que la residencia habitual es España cuando el Asegurado vive rnás de 183 dias al año dentro del te¡ritoio español.

cNpp^irNERsoEsE§LlRoslnH^sEcuRoss^. (mmd.siilrñnimo,:l,lr0l1M^DRIDrEsP ÑAr I lrtql!ll14rl0r r:J{§15:114n1*r! crf{M'm..s
RM d.M¡dnd.romo4.8t9,ti6ólcqt.sEl'dcrLihm¡.so.rd¿d!..foLo19ihújan 1i.l30 lr¡ l-N|F.1285341,¡5 (hv¿^dN¡ lxlsl;P: C055+Cnml
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CONDICIONES CENERALES Y ESPECIALES DEL SEGURO
GARANTIA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (CAV) bank#

^Rnrñs 
DE sr.cllRos Y RF^sEc ,Jcrd mq1r,:30i1M¡dndrE$er

TE F.XCLUS¡Vo Oñ IRF¡lca '^úui

Los Asegurados tiencn la obligación de comunicar a Ia Entidad cualquier cambio de residencia en elplazo más breve posible. En cl caso dc que el

traslado de residencia se realizase a un Eslado e¡ el que la E¡tidad no estuviera autorizada para llevar a cabo su actividad Aseguradora, el contrato
quedará cancelado al vencimiento delpcriodo cn cL¡rso en relación al o los Asegumdos afectados.

F^LLECIMIEIiTO POR ACCIDEN I E: Es lapérdida dc la vida causada como consecuencia de un accidente, debidamente ac¡editada porcertificado

médico de defunción.

SECt,ELAS P[,RMANUNTES: TendÉn csta considerasión las deficiencias fisicas, intelectuales, orgánicas y sensoriales que denvan de una lesión

y peÍnaDezcan una vez finalizado el proceso dc curación de acuerdo con el dictamen del Médico Especjalista en consecLLencia serán aquellas que

sean consolidadas y definitivas-

BAREIUO: Tabla toñada como referencia para Ia cuantificación de la indemnización por las secuelas permanentes como consecuencia de las lesiones

de accidentes acaecidos en elámbito de la vida privada- Esta tabla se basa en elBaremo de Accidentes de Tráfico. El Médico Especialista establecerá
a qué categoría de lesiones pertenecen las Secuelas Permanentés teniendo en cuenta lo d¡spuesto en el Baremo. Una vez determinada
la categoria de la lesión, el l\.4édico Especialista asignará la puntuación concreta dentro del rango de puntuación establecido en la
Tabla 2.A.1"Perju¡c¡o Personal Bás¡co'de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de reforma del sistema para la valoración de los daños y
perju¡cios causados a las personas en accidentes de circulación. Dicha puntación se tomará como valor porcentual. La cuantia de la
Sumá Asegurada se obt€ndrá aplicando dicho valor porcentual sobre el ¡mporte máximo de Suma Asegurada. Lat secuelas no incluidas

expresam€nt€ en el baremo méd¡co serán valoradas por el médico especialistr por an¡logia a lss prevlstos en ét'

El Baremo puede ser co¡sultado en cualquier momento en el siguiente enlace llltDs://www.cnpEartners.es

lll ÉDlCo ESPEC¡Al-lsTA: Licencjado en Medicina y Cirugia experto en valoración deldaño corpo.al quc cmitirá para cada uno de los siniestros de

Los Asegurados un dictamefl sobre ladeterminación de la existencia de nexo de causalidad y para la valoración médica de las secuelas perma¡entes. Estos

médicos espccialista-s emitirán los dictámenes en Los sinicstros a pelición de la Entidad Aseguradora de forma independicntc y sin tener dependencia

funcional alguna de la Ertidad Aseguradora.

CóNYLI(;E: Persona unida a otra en matrimonio. no separada legalmentc,

pAREJA Df, IIECHO: Unjón estable dc dos personas que coDviven como un maüimonio sin estár casadas o ünidas por un vinculo matrimonial.

A los efectos del p¡eserte contrato se entenderá que existc pareja de hecho cuando se hayan inscrito en alguno de los Registros Públicos habilitados

de Parejas de Hecho u organisño público autorizado a tal efecto,

PRESCRIPCIÓN: Plazo a partir del cual ya no se puede ejercitar nioguna acción derivada del contrato de segulo.

\¡lD^ PRIvADi\i Es el conjunto de actividades realizadas por los Asegurados firem del áñbito laboral

[ECH^ DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO: Es la lecha en la que ocurre el accidcnte objeto de cobertura.

tfECHA DE DECLARACI(')N DEL SINIESTRO: Es la fecha en la que el Tomador, el Asegurado o el Bcneficiario coñu¡ica a la Entidad

Asegumdora cl acaecimierlo del srniestro.

FECH^ DE CONSOLID^ClóN DEL SINIISTRO: A los efectos de la presente póliza es ]a fecha en la que, mediante dictamen médico. la lesión

so considera consolidada y definitiva y pasa a denominarse a los efectos de la presente póliza como Secuela Permanente.

SECUELAS ..\NTERIORIS: Tendrá esta consideración toda a]teración del estado dc salud originada con anterioridad a Ia fecha de j¡clusión del

Asegurado en la póliza. asi como cualqujer enfe¡mcdad, deiecto. deformidad o situación médico-quirurgica que pueda deiva¡se de aquella alteración

y siempre que no fuera declaÍada en el momento de cl¡mplimentar el c¡.¡estionario del seguro. si lo hubicsc o. cn el caso de que no hubiera cuestionario

de seguro .aquélla que hubiera padecido el Asegurado con anterioridad a la lecha de efecto de Ia póliza

HIJOS: A los efectos dc la presente Póliza serán todos los dcscandientes de primer gfado bien sea por consanguinidad o por adopción siempre que

sean menorcs de 25 años y mayorcs de 72 horas, que Ésidan e¡ el mismo domicilio que el AseguÉdo Principal de ta póliza. En cl caso de hijos

menores de ed¿d o con discapacidad. los mismos deberán además encontraEe bajo la patria potestad o tutela del Asegurado principal do la Póliza o

de su cón1uge o pareja de hecho. En caso de htos ñayo¡es de edad, los mismos dcberáñ, además, no obtener rentas de t¡abajo superiorcs al salario

mínimo interprofesional.

HTJOS ASEGURÁDOS CON DISCAPACIDAI) lGtJ^t, O SUPERIOR AL 65y.: A los cfectos de las cobertu¡as regulada-s en la prcsente Póliza.

los hijos asegurados que tengan ¡econocida una discapacidsd mínims det 657n de acuerdo con el Real Decrelo 1971/1999, de 2l de diciembre. de

procedimie¡to pam cl reconociñiento, declaración y calificación del grado de discapacidad no tendrán edad máxima de cobertura a los efeclos de

ia presente póliza siempre que ¡esidan en el mismo domicilio que el Asegurado Principal del presente coÍtrato y que no obtengan rentas de habaio

(además de la pensión reconocida por la Seguridad Social) superiores al s¿lario minimo intcrprofcsional.

pORCENT^J E: La puntuación asignada por el Médico Espeqialista dentro del rango de puntuación cstablecido en la Tabla 2.A.l"Perjuicio Personal

Básico" de l¿ Ley 35/2015 dc 22 septiembre de reforma del sistema para la valoració¡ de los daños y perjuicios causados a las pe.sonas et accidentes

de circulación y que se tomará como valor porcentual para el cálculo de la prestación.

I. OBJETO DEL SEGURO

De acuerdo con lo establecido en las p¡osentes Condiciones Generales y en las Condiciones Especiales y Particularcs de la Póliza, ]a Entidad

Aseguradom cubrirá iss secuelas perrnanentes que deriven de las lesiones padecidas por los Asegurados como consgcuencia direcla de u¡ accidente

sufrido en su vida privada dura¡te Ia vigencia de la póliza.

Igualmente, y de acucrdo con los limites establccidos en ia presente PóLiza, sc cubre el Fallecimiento por Accidente del Asegumdo acaecido en e)

álbito de su vida privada excepto pam menor€s de 14 años y los irc¡pacitados leg¡lrñ€nte quc no estarán A¡egurado§ por esta cobertura.

cNr PAnTNIRS Drj SE(iUR(» y tuj^sEcuRos. s A canñd.s0ñJÉrónimo-Ir-lsrl14M^DRID(tisP Ñ^l T + lr49lt?4larrr I t:r.lolt¡4:l-101 *!v mpÉnnñ ñ
R M.¡B MrJnJ, bno4.rre,libbI c, . § r.d.tljbtu& sñ'.drd.j,lüjr 195 h.r¡ i"¡l2r0.lnr.lq NIF 
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ñ RTNERS
CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES DEL SEGURO

CARANTÍA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (GAY) bankofr

No sc cons¡deran acc¡dentes acaecidos en la vida privada de los Asegurados las lesiones o enfarmedades de cualquier naturaleza anteriores
¡l ¡ccidente sufrido por el Asegurado. Tampoco se consideran accidentes de la vida privada aquellos supuestos que expresamente quedan
erclüidos dc cobcrtura, de rcüerdo con lo establecido en las presentes Condiciones Generales, en las Condiciones Particulares o en las

Condicioncs Especi¡les.

2. ORROR EN LA EDAD

En el supuesto en el que existiese un eror en relación con la edad de los Ascgurados, la Entidad Aseguradora podrá impugnar el contrato si excede

dc la edad de admisión.

3, PERFECCIÓN, TOMA DE EFECTO Y DUR^CIóN DEL CON II{,\'IO

El contrato se perfecciona por el co¡scntimiento de las pa es qLre se manifiesta por la suscripción por escrito de la presente póliza. Las cobcrturas

contr¿ladas y sus modificaciones o adicioncs no tomarán efecto mientras no se haya satisfecho la prima única o, en su caso. el primer recibo de prima,

salvo paoto en contrario expresame¡te establecido en las Condicio¡es Paliculares.

La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones Particularcs. transcu¡rido ese periodo la póliza se entendeú prorrogada

aurcmálicamenle por pc¡iodos anuales sucesivos.

No obstante, tas partes pueden oponerse r la prórroga del contrato mediante una notilicación escrit¡ a ls otru pañe, efcctuada con uü plszo

de dos meses dc anticipación ¡ la conclusión del período drl scguro er curso, cuando la oposición a la prórroga sea ejercit¡da por l¡ Entidad
Asegur¡dora; o bien con ün mes de antelación cuando la oposición ¡ ls prórroga §€a ejecutada por el Tomador'

Las coberturas linalizarán en los siguientes casos:

. Para todos los Asegurrdos cl pdmer dla de la anualidad en que el Asegurldo Princ¡pal cumpla los 67 años de €dad o se prodüzca

su fall€cimierito.
. P¡ra el cónyuge o pareja dc hecho del Asegürado Principal, cu¡ndo lo háyr,las cobcrturas finalizaróü al térm¡no de la anualidad

en que .umpla 67 áño§.
. Para los Hijos,las cobeñuras dc ¡¡ prcsente Póliz¡ finalizarán el primer dia de la ¡Íualidad cn la que álcancer los 25 años de edad.

No obstante, lo anterior, esta edad de termiriaciór¡ de t¡s aob€rturas no será de ¡plicációr prrs los hijos que se¿n A§egurados con

d¡scapa(idad igual o superior al 657o según Io dctermirado en el apartado Definicione§.
. Las coberturas descritas en la pr€sentc póliza se drrán por terminadas psra cada uno de los Asegurados cuando cada uno de ellos

agotc el capital máximo de cobertura (Suma Asegurad¡) para la cobertura de en caso de Secuelas Permarientcs o bien cu¡ndo §e

prodüzc¡ el fsllecim¡ento del mismo.

4. ÁMBfTo TERRITORIAL

para la garantia dc Secuelas Permanentes por accidente en el ámbito de la vida privada, el ámbito teritorial es mr¡ndial. No obstaute, la estancia

máxi¡lra cubierta en el extranjero cs de3 meses consecut¡vo3 salvo clcaso de que los Asegurados sean hijos delAsegurado Principalo de su cónyugc

o pareja de hecho que estén estudiando en el exhanjero, que estarán cubiertos durante el año escolar.

Para la coberlura de Fallecimiento por accidente en el ámbito de la vida privada, el ámbito tcrritorial será el mundial.

f,n los casos cn los que los s¡n¡estros derivados del presentc contr¡to de seguro s€ produzcaD fuera de territorio naciorsl tanto lá valor¡ción
de dicho siniestro como el pago de cualquier pre§tac¡ón dcrivrd¡ del mismo se realizará en España'

5. NULIDAD DEL CONTRATO

El contrato de Seguro será nulo en aquellos casos en los quc cn el momento de sr-r perfeccionamiento no habia riesgo o el siniestro ya habia ocurrido.

6. PACO DE LAS PRIMAS

Los rccibos de primas deberán ser satisfcchos po¡ el tomador del següro por anualidades completas. No obstante lo ante¡ior, se permitirá el

fraccionamiento de las p mas c ando asi se haya establecido en las Condiciones Particularcs.

Si por crlpa del tomador del seguro la primera prima no ha sido pagada la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rcscindir el contrato o a solicilar

el abono de la misma en vía ejecutjva con base a la póliza.

En el rupuesto de ql¡e ocurra cl siniestro y Ja primera prima no haya sido abonada. la Entidad Asegu¡adora quedará liberada de su obligación.

En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas o dc cualquier fracción distjlta de la primera. la cobertura del presente seguro quedará

suspcndida un mes después de) día cn el que Ia prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora no rcclama el pago dentro dc los scis meses

postcriores al impago, se entenderá que el conbato ha quedado resuelto. Duranle el pcriodo de suspensión del seguro, la Entidad Aseg¡mdora sólo

podrá reclamar la priña no abonada correspondiente al periodo en curso. Si el cortrato no hubiera sido resuelto. de acuerdo con lo cstablccido con

anterio¡idad, la cobe¡tura volverá a tencr cfecto a las veinticuatro horas siguicntcs del abono de la prima impagada.

Salvo que en las Condiciones Particulares sc establezca otra cosa, la pima se entendorá abonada en el domicilio del toÍ¡ador.

El impago de las fracciones de las pr¡mar implicará la suspcnsión d€ las garantías de l¡ póliza tr¡nscurrido un me§ desde que ésta debió ser

s¡tisfecha. En todo caso, la Entidad Asegurrdora terdrá dcrccho a dcducir de cualquier indemnizáción a §u cargo, el importe adeudado por

los Asegurados, por un siíiestro ocurrido dentro del me§ sigüicntc at irnpago de la prima.

cNp p^¡ m Lns D!:§Ecll Ros y Rr^sEcrJROs. § 
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CONDICIONES GENERALES Y ESPEC]ALES DEL SEGURO
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TF, FICLI'SIVI] DE PREDIC^ -^úUN

?. DEBER DE COMUI¡tC,rClóN nrl nIescO

Tornador y el Asegurado deben comunica¡durante el transcuño delcontrato a CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario

q!re, en su caso, se hubiera fomalizado para suscribir esla póliza de seguro, incidan en el riesgo y que, de haber sido conocidas por la Entidad

Aseguradora en el momento de perfección del contrato. o ¡o hab a concluido la fiÍna del mismo o lo habria concluido en otras condiciones.

La Entidad Aseguradora puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en que )a agravación ha sido declarada, proponer una modificación del

cortrato con la oportuna sobreprima según proced¿. En tal caso, el Tomador dispone de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición

para acepta¡la o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del Tomador. el CNP PARTNERS puede, tmnscurido dicho p)azo, rescindir

el contBto previa advetencia al Tomador. dándo)e para qr.re conteste el nuevo plazo dc quince días, transcurridos los cuales y dentro de los ocho

siguientcs comunicará al Tomador la rescisión dcflnitiva.

CNp PARTNERS igualmente podni rcscindir el contmto comunicándolo por escrito al Tomador dentro dc un mes a partir del dia en que tuvo

conocimiento de la agravación del riesgo.

En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan efectuado su declaración y sobreviniera e1 siniestro, el CNP PARTNERS queda

liberado de su prestación si el Tomado¡ o el Asegurado han actuado con mala fc,

El Tomado¡ del Seguro o el Asegurado podrán, du¡antq el curso del contrato, poner en conocimiento de la EDtidad Aseguradora todas las circunsta¡cias

que disminuyan el riesgo y sean de tal natumleza que si hubieran sido conocidas por éste en el momento de la perlección del contrato, io hubicra

concluido en condiciones más favorables.

En tal caso. al finalizar el pe¡íodo en curso cubierto por la prima, dcberá reducirse el importe de la prima lutum cn la proporción co¡respondiente,

teniendo dc¡ccho elToñador en caso corit¡ario a laresolució¡ delcontrato y a la dovolución de la diferencia entr€ la prima satisfccha y Ia que le hubierá

correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimieíto de la disminución del riesgo

8. IMPUES-I'OS Y RECARCOS

Los impuestos y recargos legalñente repercutibles que sc deban pagar por razón de este Co¡trato, tanto en el prese¡te como en el flrtllro- corre¡án a

cargo dil Tomador/Asegumdo <lel seguro o Beneficiario, según proceda, estando ésfos detallados cn las Condiciones Patticulares de la póliza.

9. COMUNICACIONES

Las comunicacio¡es que el Tomador dci seguro realice al mediador de Seguros que haya i¡teruenido en la póliza. surtitá¡ los mismos efectos que si

se hubieran hecho a la Entidad Aseguradora. Las comunicacio¡es hechas a la Entidad Aseguradora por un coredor de seguros stlrtirán los misños

efectos que si las hubiera hecho el tomador. salvo que el tomador se hubiera manifestado en contÉ de que asj se realice. En todo caso sc prccisará el

consentimiento expreso del tomado¡ del seguro para suscribir un nuevo contrato o para modifica¡ o ¡escindir el co¡trato de seguro en vigor

[gualmente, eJ Tomador del Seguro, e] Asegurado o el Beneficiario podÉn dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la di¡ección que aparece en el

eitcabezamiento de la presente póliza. De igua) modo, la Entidad Aseguradora se po¡ldfti en contacto con el tomador del seguro en el domicilio quc

este haya indicado en las Condiciones Particularcs de la Póliza. cualquier modificación del mismo tendrá que ser comuÍicada a la Entidád en e[ menor

tiempo posible desde que se produjo cl cambio

I O. F-XTRAViO Y DESTRUCCIóN DE LA PóLIZ^

El Tomador del Seguro deberá comunica¡ a la Entidad Asegu¡adora mediante carta ol extravío. el robo o la destrucción de la póliza y la Entidad

Aseguradora procederá a cmitir un duplicado de la misma.

I I. PRESCRIPCTÓN

Las acciones deivadas del presente contrato prescnben a los cinco años desde que pudieron ejercitarse

I2. TRIBUNAL COMPETE¡iTE

El presente contrato quedará sometido a lajurisdicción de los Juzgados y Tribunales del domicilio del Asegurado.

I3. RECIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será elprevisro en el articulo 97.5 dc la Ley 20/2015, de 14 dejulio. de ordenación, supervisión y solvencia de las

Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y disposiciones concordantes.

El Servicio de euejas y Rectamaciones de CNP PARTNERS. domiciliado cn la Carrera de San Jerónimo n" 21, 28014 Madrid y con dirección de correo

electrónico reclamacio¡es(dcnooartners.cu, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le soan formuladas por el Tomador, los Asegurados

y Beneficiarios. asi como sus de¡echohabientes en primera instancia y tras su resolución por dicho depa¡tamenlo podm seguirre )a tramitación antc el

i¡efensor del Clientc. D.A.DEFENSOR, S.L.. domiciliado en c/ Velázquez n"80 I "D 2800 t Madrid Tfno. 913104043 - Fax 9l1084991 y con dirección

ale co¡reo electrónico reclamacionesldd44!.&¡§orclg. La Entidad Aseguradora se coñpromet€ a prestar la col¡bolBción Íecesaria en la inst¡ucció¡

del procedimiento de resolución de las qrcjas y reclamaciones y a aceptar Las resoluciones que el Defensor dcl Cliente emita y que tengan camcter

vinculante para CNP PARTNERS.

La p¡csentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS así como su resolución. no obstaculiza la plenitud de tutelajudicial,

el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos' ni a la protección administrativa'

El Servicio do euej as y Reclamacioncs y el Defensor del Clje¡rte, actuañi e¡ la resolución de las quejas y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido

en ., Reglamenio q,re 
"stará 

adisposición de los interesados en las oficinas de la Entidad Aseguradora y en la web, y que les será facilitado en cuslquier

momento.
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ExcLLr$vo DE P«EDlca..^§hitu

En caso de desacuerdo con la reso[¡ción dcL Scrvicio de Quejas y Rec]añaciones y/o del Defensor del Cliente, o si no hr¡biera obtcnido rcspuosta en el

plazo h¿bilitado legalmente, e1 interesado podrá dirigirse al Servicio de Reclamacio¡es de la Dirección General de Seguros y Fondos dc Pensioncs. con

domiciLio en el P" de la Castellana, 44. 28046 Madrid. y página Web www.dgslb.milrcco.es/recla¡naciones/index.aso. contra la Entidad Ascguradora.

si consideran quc ésta realiza prácticas abtrsivas o ]esiona Ios derechos dc¡ivados del contrato de seguro

En todo caso, el Asegurado podrá acudir a los tribunales de Juslicia del domicilio del Asegurado en España

14. DERECHO DE DESISTIMIEN'l O PAR/I LOS CONTR^TOS CELEBRADOS A DISl ANCIA

En el caso de quc cl contmto de segurc sea celebrado a distancia. de confo¡midad con lo establecido en )a Ley 2211007. dc ll dc jrrnio, sobre

comercialización a distancia dc servicios financieros destinados a los consumidores. el Tomador de rur contrato celebrado a distancia dispondtá d9 un

plazo de treinta días naturales desdc cl dia de la celebración del contrato, para desistir dcl mismo.

En el caso dc que el Tornador tenga derecho a desistir dcl contrato celebrado a distancia y quiera cjercitarlo. dcbe¡á comunicar su decisión, en el

plazo legalmente establccido, mediante comuricación escrita dirigida a la Entidad Aseguradora en eLdomicilio arriba indicado. dctallando sL¡s datos

personales. asi como cl Dúmero de póliza.

El tomador que tenga derecho al dcsistimiento del contrato. solamente estará obligado a pagar, a la m¡yor brevedad, el periodo de tiempo dc cobcrtura

dc la póliza corlratada desde su lecha dc cfecto hasla el momenlo del desistimicnto

ls. cLÁusuLA DE tNDEMNTzACTóN poli EL coNSoRCto DE coNrp[,NsACIóN DE sEcuRos DE LAS PÉRDIDAS DERIvADAS
DE ACON'TECIMIENTOS EXTRAORDI}IARIOS EN SEGTIROS NE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real

Decreto Leg¡slativo 7/2004, de 29 de octubre, eltomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a

favor de la aitada Entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier Entidad

Aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en elextranjero, cuando

el Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el tomador

hubiese satisfecho los corespondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las siguientes situaciones:

a) Que el riesgo extraordinar¡o cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro

contratada con la Entidad Aseguradora.

b) eue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la Entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un proced¡miento de liquidación intervenida o asumida por el

Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/'1980, de 8

de octubre, de Contrato de Seguro, er el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20

de febrero, y en las disposiciones complementárias.

RE9U-!UEN DE LAS NORMAS LEOALE§

Acontec¡mientos Extraordinarios Cubiertos

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos; inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por

embat;s de mari erupciones volcánicasi tempestad ciclónica atipica (incluyendo los vientos extraordinarios de rachas superiores a
'120 km/h y los tornados); y caídas de cuerpos siderales y aerolito§.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la caída de cuerpos siderales se certificarán, a ¡nstancia del

Consorcio de Compensación de Seguros, mediante informes exped¡dos porla Agencia Estatalde Meteorología (AEI\.4ET), el lnstituto

Geogrático Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de acontecimientos de carácter

politico o social, asi como en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as o

Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos lurisdiccionales
y administrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.

Riesgos Excluidos

a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro'
b) Los ocasionados en personas Aseguradas por contrato de seguro d¡stinto a aquellos en que es obligatorio el recargo a

favor del Consorc¡o de Compensación de Seguros.
c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no haya preced¡do la declarac¡ón ofic¡al de guerra.

d) Los derivados de la energ¡a nuclear, sin perjuic¡o de lo establec¡do en la Ley 1212011, de27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad

civ¡l por daños nucleares o producidos por mater¡ales radiactivos.
e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza d¡st¡ntos a los señalados en el apartado 1.a) anterior y, en particular,' 

los produc¡dos por elevación del nivel freático, mov¡miento de laderas, desl¡zam¡ento o asentamiento de terrenos,
desirendimiento de rocas y fenómenos similares, salvo que estos fueran ocas¡onados manifiestamente por la acción del

agui de lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una situación de inundac¡ón extraordinaria y se produjeran con

caÉcter s¡multáneo a dicha inundac¡ón.

D Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y manifestac¡ones llevadas a cabo' 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de iulio, reguladora del derecho de reun¡ón, así como durante
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s)
h)

el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser calificadas como acontecimientos
extraordinarios de los señalados en elapartado l.b) anterior.
Los causados por mala fe del Asegurado.
Los correspondientes a siniestros produc¡dos antes del pago de la pr¡mera prima o cuando, de conform¡dad con lo
establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se halle suspendida
o el seguro quede ext¡nguido por falta de pago de las primas,
Los sin¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean calificados por el Gob¡erno de la Nación como de «catástrofe o
calamidad nacional».

i)

Extens¡ón de la cobertura

'1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas personas y las m¡smas sumas Aseguradas que se hayan
establecido en las pólizas de seguro a efectos de la mbertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el contrato, y de conformidad con la normativa reguladora
de los seguros privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se referiÉ al
capital en riesgo para cada Asegurado, es decir, a la d¡ferenc¡a entre la suma Asegurada y la provisión matemática que la Entidad
Aseguradora que la hubiera emit¡do deba tener const¡tuida. El ¡mporte correspondiente a la provisión matemática será satisfecho
por la mencionada Entidad Aseguradora.

Comun¡cac¡ón de Daños al Consorcio de Gompensación de Seguros

1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará
mediante comunicación al mismo poreltomador delseguro, elAsegurado o el benefciario de la póliza, o porquien actúe por cuenta
y nombre de los anteriores, o por la Entidad Aseguradora o el mediador de seguros con cuya intervención se hubiera gestionado
elseguro.

2. La comunic€ción de los daños y la obtención de cualquier lnformación relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los
siniestros podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consordo de Compensación de Seguros (952 367 042 o 9O0 222 665).
- A través de Ia página web del Consorcio de Compensación de Seguros (www.consorsequros.es).

3. Valoración de los daños:La valoración de losdaños que resulten indemnizables cpn arreglo a la leg¡slación de seguros y alcontenido
de la po¡iza de seguro se realizará porelConsorcio de Compensación de Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones
que, en su caso, hubiese realizado la Entidad Aseguradora que cubriese los riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros realizará el pago de la indemnización al beneficiario del
seguro mediante tlansferencia bancaria.
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l.
2.

-3.

,t.

5.

6.
'7.

8.

9.

CONDICIONIIS ESPECIALES DEL SECUIIO

r \Dtcu
OBJETO DEL SEGURO
oPCtoNEs DE coNtn,tt,rctó¡t
EXCLUSIONES
SUMA ¡\SECUITADA
V,TLON¡CIÓI'I »S LAS Sf CUELAS PEIt\tANENI'ES
TARIFA Y PAGO DE PRINlA
CONDICIONES PAR,T I¡ NOSCISIÓ¡I OEL SEGURO.
PACO DE PRESTACIO\ES
pRoctDlNIlEt{To De opslclr,tclón DE pERtros EN cAso DE DtSACUERDo

I. OBJETO DEL SEGURO

El presente contrato de seguro tiene por objeto la cobertura por parte de la Entidad Aseguradora de ias garantias qr¡e se indican a continuación. de

acuerdo con las opcio¡¡cs contmtadas por el Toñador de la póliza y siempre que asi figure recogido en las Condjciones Pañiculares:

l.l,- CárÁntía de secüelas permanenfes causadas como consecuencia de las lesioncs dcr¡vadas dc sccidcntcs rc¡cc¡dos cn le vida privada.

En el supLresto de que los Asegurados sufran secuelas permanentes como consecuencia de las lesiones causadas por accidentes ocurridos luera del
ámbito de su vida laboral, la Entidad Asegr¡¡adora. abona¡á, cn los té¡minos y con las condiciones establecidas en Ia presente pó1iza. la prestación

correspondiente a esta garantía. en funció¡ de la valoración de las secuelas permancntos rcalizada por e1 Médico Especjalista tomando como referencia

el Barcmo do puntuación establecido en la Tabla 2.A.l "Perjuicio Personal Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de reforma del sistcma para ia

valoración de los daños y pcrjuicios causados a las personas en accidentes de ci¡culación, de acuerdo con el procedimiento establecido en las presentes

Condiciones Especiales.

Los Asegur¡dos incluidos en la póliza, que con anterioridad ¡ la fecha dc cfecto dc l¡ m¡smá tuvierán elgún tipo de minusvalía, podrán ser
Asegur¡dos pero sólo serán objeto de cobertura bajo el presente següro aqüellss sccuelás pcrmanentes quc tengsn su or¡gcn en accidentes

dc l¡ vids privada ocürridos durante la vigencia de lá póliza teniendo en cuent¡ lo dispucsto cn cl spart¡do Lesioncs Prcvirs incluido en la
Cláusul¡ 5 de l¡s presente Condiciones Especiales.

1,2.- Garantia de fallecim¡ento por {ccidente sufrido en la vida privada.

Si los Aseg rados falleciesen como consecuencia de un accide¡te sufrido fuera del ámbito de su vida laboral. la Entidad Aseguradora. se obliga
a abonar, en los términos y con las condiciones establecidas en la prese¡te póliza, a los beneficiarios la prestación por esta Earantia que figura en

Condiciones Pañiculares.

2. OPCIONES DE CONTRATACIÓN.

La presente Póliza se podrá contratar teniendo en cuenta las siguientes opciones:

()pcióll P€rsonal: Cuando los Ascgurados de la póliza sear el Asegurado Principa] y hasta un máximo de 6 hijos por unidad familiar.

Opción Familiar: Cuando los Asegürados de La póliza sean, además del Asegurado Principal. su có¡yuge no separado legalmente o su pareja de

hecho, de acuerdo con las defiriciones contenidas en Condicioncs Cenerales, y asi se recoja en las Condjciones Pa iculares y h¡sta un máximo de

6 hijos por unidad familiar.

El número márimo de hijos cübiertos bajo ta presente póliza, para ambas opciones (Personal o Familiar) §erá de 6 por unidad familiar. En
el caso en El que en la unid¡d familiar cl número de hijos sea süperior a 6 en el momeoto de un siniestro, solo serál¡ obj€to de coberturs los

ó hijos de edad más r€ducida,

Ningún hijo podrÁ formar parte de dos unidades fsmili¡res ¡l m¡smo tiempo n¡ figurar como Asegursdos en dos contratos de seguro Garatrtía
de Accident€s de la vida priv¡da.

ElTomador de la PóLiza podrá carnbiar la Opción de contratación de la póliza inicialmente elegida, cn caso dc quc se modifiquen las circunstancias
personales de los Asegumdos, previa solicitud por escrito y aceplación por parte de la Entidad Ascguradora.

En este caso la Entidad Aseguradora, ademas de emitir el coñespondiente Suplcmento a las Condiciones Particulares:

Cuando el pago de prima tenga una periodicidad distinta a la anual, emitirá el recibo dc prima regularizada. al alza o a Ia baja. en el siguiente periodo

y prorateada teniendo cn cuenta el tieñpo que reste hasta la siglliente renovación dc la póliza.

Cuando el pago de la prima se ¡ealice anualmente de lorma lraccionada se regularizará, al alza o a la baia. en la siguiente anualidad fccha en la cual

entr¿rá en vigor dicho suplemento complemgntario de acuerdo coÍ la opción elegida.

3. EXCLUSfONE§

f,n ningún caso se considemrán riesgos cubiertos por €l presente seguro los ocurridos como consecüencia de los hechos que se describen a

continuación.

l. Provocacióri intencionsda dcl sini€stro por parte de los Asegurados.
2. Conflictos armados (haya medisdo o úo declaración ofici¡l de guerra) ñotines y tumultos popul¡res a§í como ltr particip¡ción activa

del ¡segürado en actos delictivos, apuest¡s, desaflos o riñas, salvo ell los casos de legítim¡ defens¡ o estado de ncce§idrd.

3, Reacción o radi¡ción nucl€ar o coÍtaminación rqdlsctiva.
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4. Suicido, tentstiva de suic¡do o automutilación y todo accidente que tenga como origen cualquier patología psicológica o ps¡quiátrica.
5. Los riesgos cuya cobcrtura corresponde al «Consorcio de Compensación de Seguros».
ó. Los daños o secuelas de accidentes ocurridos con anterioridad a la entrada en vigor de este seguro, au¡que éstas se manifestaran

durante su vigancia.
7. Accid€ntes sufridos cuando elAsegurado esté cn s¡tusción de embrisguez o brjo el efecto de drogas, tóxico o estupefaciente o cualquier

otra sustancia de la que se deriven consecuericias dañosas. Se considcrará quc hav cmbri¡guez cu¡ndo el grado de alcohol en sangre
exceda de lo permitido legalmente o sea sancionado o condenado por estc mot¡vo.

8. Secuclas Psramentes que provengan de lesiones que sean consecuencia de irteNenaiores qu¡rúrgicrs o trat¡mientos médicos no

motivsdos por un áccidente cubierto por la póliza; así como las e¡fermedades de cualquier riátur¡lezs (inclüso lrs dc origcn
inleccioso), irifartos, cpisodios csrdiovascülares, ataques de epilepsia y pérdida de las facultades mentales, salvo que se¡n oc¡sioÍadas
por un accidente de los cubiertos por la prescnte póliza).

9. Quedan expresamente excluido de la presente póliza de seguro cl pcrjuic¡o estético.
10. Los daños ocás¡onados durante la práctica de un deporte a título profcsional, ssi como la práctics como aI¡c¡onado, federado o no,

dc los siguientes deportes de riesgo o extremos: mont¡ñismo y/o escalada en montañas dc más dc 4000 metlos de alturr, travesía de

gl¡ci¡res, espclcología, ¡nmersión submarina con aparatos de ayuda respiratoria a más dc 40 mctros dc profundidad, ultral¡geros, ala

delta y plane¡dor€s, paracaidismo, b¡se jump y parkour, rooftopping, saltos de acrntilados, lucha ertrcma, crrrcras de velocidad,
regularidad o resistencia utilizando cualqüicr tipo de vehículo aütopropulsados, participación en encierros de reses.

ll. La utilizacién, como pasajero o tripulante, de medios dc návegación aérea no aülorizados para el transporte público de viajeros.
12. Lrs secuclas perm¡nentes o fallecimiento por accidente de trabajo de conform¡dad con lo establecido en el articulo 156 de la Ley

2/2015 de la Seguridad Social para el caso de trabajadores por cuerta propia y para cl caso dc trat ¿jádores autóriomos no se cubrirán
lás secuelas pcrmaneÍtes o fallecimiento cuando hayan sido caus¡dos como consccuencia de un suceso o acontecimiento anormal,
casual y eventü¡1, no querido, qüe se presenta de forma brusca, viole¡ta e incspcruds durante la rc¡liz¡ción del trabajo por su propia
cuenta y que determina sü inclusión en el campo de aplicación del régimen especi¡l de aütónomos de l¡ Scguridád §ociáI,

[3. Las secuelas permanentes o cl fallccimicnto derivados de un hecho de la circulación c¡¡ando el Asegurado sca cl causante del daño
o cuando los mismos se encuentren cubicrtos por el Següro Obligatorio de Responsabilidad Civil de vehículos a motor scgún lo
establecido en la normativa aplic¡ble cn cad¡ momcnto.

4. SUMA ASECURADA

4,1, Suma Asegur¡d¡ par¡ lá Gar¡ntí¡ de Secuelas Permanentes causadas como consccucncia dc las lcsioncs derivadas de accidentes acaecidos

en la vida privada,

En lagarantíade Secuelas Pennanentes la suma aseguradaserá determinada según la valoaación que realjceelmédico especialistacn rclación con las secuelas

pcrmanentes padecidas por el Asegurado.

La valoración que haya realiTádo el médico especialista dcterminarii la aplicación de u¡a puntuació según el apafado Puntuación Anatómico Funcioflal

establecido en cl Baremo contenido en la Tabla 2.A.1. "Perjuicio Pcrsonal Básico" de la I-ey 35i2015 de 22 septiembre de reforma del sistema para la

valoración de los daños y perjuicios car.rsados a las personas en accidenlcs dc ci¡culación o en cualquier olra nofma que lo sustituya en el futuro.

La puntuación asigltada será tomada como valor porcentuaL que se aplicará sobre la cuaotia máxima de un millón de euros ( 1.000.000€). El importe resultante

dc dicha operación será la Suma Asegurada corresFondiente al AseguÉdo.

El capital máximo dc cobertüra (Suma Asegurada) por esta gárantís scrá dc 1.000.000€ por p€rsona asegurada, durante toda la ügencia de la póliza

y por todos los siniestros declsr¡dos hasta el consumo Ínt€gro del capit¡l máximo dc 1.000.000 €. Asi, en cada renovación de la póliza, se actualizará

el capital máximo de cobertüra una vez deducido el importe abonado de cada sinicstro producido dentro de cada anualidad.

En el cálculo de la indemnüación no se tcndrá en consideración Ia edad o el sexo del lesionado, ni lr rcpcrcüsión de la secuel¡ en sus diversas

actividadcs.

La garantia dc Sccuelas P€rmanentes no i¡cluye el perjuicio estét¡co de las secuelas del ac.id€nte. 
^ 

Ios efectos de la presente póliza se cntiende

por p€rjuicio estótico cuslquier modificación qu€ empeore h im¡gcn de Ia per¡ona y que permanece tras la finalización del proceso de curación

del Asegurado,

4.2. Suma Ascgurada par¡ h gamntío de fhllecim¡cnto por accidentc ac¡ecido cn la vida privada.

Para la gaÉntia de Fallecimiento por Accidente acaecido en la vida privada la suma asegurada scrE la quc figure en Condiciones Part¡culares para cada

uno de los Ascgursdos de la Póliza.

Lo§ menores de I4 año§ y los incap{citados legalmente no estarán cubiertos por e§t¡ gárántiá.

5. VAI,ORACIóN DE LAS SECUELAS PERMANENTES

5.1 Procedimiento pars la valorac¡ón de las Secuelas Pcrmánentes.

Los Asegumdos que sul'ran lesioDes a consecucncia de accidenLes acaecidos en su vida privada. tcndrán que someterse al presente procedimie¡to con la

fitulidad de quc se deteÍnine por el médico espccialista las secl¡ela-s pennaneDtes y la cuantia cxacta que, cn su caso. les coresponderia percibt coño
prestación por esta gardntia de conformid¡d con lo cstablecido er ias presentes Corrdiciones Especialcs y con el limite ñáximo dc un millón de euros

(1.000.000€) por 
^segurado 

y por el conjunto de todas las secuclas permanentes sufridas por éste dur¡nle todo el periodo dc vigcnci{ de la póliza.

- El Asegurado pondrá e¡ conocimiento de la Entidad Aseguradora la rrcrmencia del Accidentc en cl ámbi(o dc su vida privada en el plazo máximo

de 7 dias hábilcs dcsde la ocurenciá del accidente. El Ascgurado está obligado a facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de inlormaciones

sobre las circunstancias y conseclrenci¿s del Accidentc cn cl ámbito de su vida privada.

Adicionalmente, el AscguÉdo deheni p.esentar a La Entidad Ascguradora cuaÍtos informes médicos sean nccesa¡ios pala ovaluar las lesiones

sufridas como consecucncia del accidente acaecido en su vida privada. I-a documentación deberá ser presentada durantc todo el periodo en que

(NpFArfrNEftSDESLGüROSyRE^SLGLrnOS.S^ ('ñdrd.Sonr¿fórimo.lr,lro14M^oRrD(lsP^Ñ^) I+r'lDl5l.lll.l00F.-r4915:1l40lu$rc¡!0¡tuñ.s
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ARl}FR§ DE SECUROS Y RE^SFC

la secuela se cncue¡trg en fase de valoración y hasta L¡n pla?o máximo de l8 me,ses desde el acaecimiento del accidentÉ de conformidad con lo
estipulado en cl apartado 5.5.

- La documentación facilitada por e1 Asegurado será valorada por el Medico Especialista, el cual delerminará si las lesiones sufridas pueden ser

califi cadas como secuelas pc¡manentes.

ElMedico Espe.ialista establecená a qué categoria de lesiones pertenecen las Secuelas Permanenles teniendo en cuenta lo dispuesto en elBaremo.

Una vez deterñioda la categoria de la lesión. el médico especialista asignará la puntuación concrcta deoko del rango de puntuación eslablecido en

la Tabla 2.A.l"Perjuicio Perconal Biisico" de la Ley 35/2015 de 22 septiemb¡e de reforma dcl sistcma pam la valomción de los daños y perjuicios

causados a las personas eñ accidenGs de circulación. Dicha pu¡tació¡ se tomará como valff porceníLal. La crEntia de )a Suma Asegurada se

obtendni aplicando dicho valorporcentual sobre el importe milximo de un millón de euros (1.000.000€).

En todo c¡so, si procede, deberá s€r tenido en cuenta lo dispuesto en el apartado 5.3 sobrc lcsiones prev¡as al ¡ccidente etr la Vida Privada
del Asegurado.

5.2 Procedimiento para la valor¡ción de varias Secucl¡s Perm¿nentes'

Si el Asegurado sufre varias Secuelas Permanentes como consecuencia de un mismo accidente ocu¡¡ido en el ámbito de su vida privada la valoración de las

misrnas por parte del Médico Especialista tend¡á las siguientes caracteristic¿s:

- Aünque una m¡sm, sintomatología pu€da e[glob¿rse dertro dcvarios apartados ésta será valorada una única vez incluyéndose en aquella

a lá que el Módico Especialista le haya asignado una úayor puntuación.

- La Puntuación de u¡Ia o vañas secuelrs de üna srticulación, miembro, apamto o sistema no pued€ sobrepasar cl corrcspondi€nte a la

pérdida tot¡l, anatómica o fur¡cional, de es¡ articul¡ción, miembro, aparato o sistema.

- El Médico Especialista aplicani )a siguiente regla par¿ determinar elPorcentaje que lc corresponde acadalesión. El Porcenlaje final esel rcsultante

de aplicar la siguiente fórmula:

[[(100-NOxm]/ 1001 t M
Donde'M" cs cl porcentaje de la secuela mayor y "m" el porcenta.je de la secuela menor. El resultado se redordea a la unidad más alta.

El Porcentaie final obterido se aplica directamente sobre importe miir(imo de un millón (1.000.000) de euros para determjnar el importe de la

prestación.

Cuando existan más de dos secuelas, par¿ el uso de la expresada fórmula se pane de Ja secrLela de mayor Porcentaje y las operaciones se realizan en

orden inve6oa$r importancia. Los cálculos sucesivos se realizan con la indicada fómula. corespondiendo eltó¡mino'M" alPorcentaje resulta¡te

dc Ia operación inmediatamente anterior.

La Suma Asegurada total ¡bonada en los supu€stos de coricurrencia de secuel¡s no podrá supemr nunca un mitlótr de euros (1.000.000Q para cada

asegr¡rado durante la vigericia ¡nu¡l del contrato.

53 Lesiones Prcüss ¡l Accidente eD la Vida Privad¡ del Asegurado.

Cuando como consecuencia de ur Accidente en la Vida P¡ivada del Asegumdo se produzca una Secuela Pemanente que impiiquc una agravación de una

elfermedad o lesión que el mismo padeciese con anterio¡idad al acaecimie¡to de dicho accidente se seguirá eL siguiente procedimientol

a) En los casos en los que dicha agravación estó incluida en el Ba¡emo, el Médico Especialista asigna¡á La pu¡tuación concrcta denho del rango

establecido por dicho Barerno. tomandose dicha punh¡ación como porcentaje a los electos de determinar la prestación.

b) En caso contmrio para elcálculo del Porcentaje y deteminación de laprestació¡ se aplicará la siguiente fórmula:

(M-m)/ (dl00)l

Donde 'M" es el porcentaje de la secuela permancntc como cons@uencia del accide te cubierto en )a presente póJiza y "m" cs cl porcentaje cle

la secuela p¡eexislerte. El cálculo se redondeará a la unidad más alta

5.4 Limite temporal para la cobertürá por secüel¡s permanentes

La presente póJiza da cobertu¡a a las sccuelas peínanentes colno co¡secuencia de Accidcntos acaecidos en la Vida hvada, que aparezcan durante los 18

mescs posteriores almisr¡o siempre que sc cumpla¡ ¡as siSuientes caracteristicas:

- Que el accidente en la Vida Privada se haya producido dent o del periodo de vjgencia de la póliza.

- Que se cumplan los rcquisitos que se establccen en la presente Póliza.

Noestarán cubiertas por la presente póliza las secueles permanentes queap¡rezcan con posterioridad s tos l8 meses de§de la oaurr€r¡cia del ac§iderte.

5.5 Periodo de cotrsolidación de las lesiones de accidentes acae§ido§ en lá V¡da Privada del Asegurado.

Las Secuelas Permanentes cubicrtas por la presente Póliza deberán tener la condición de lesiones consolidadas y definitivas. en el plazo máximo de l8
meses desde que se produjo el accidentc.

En aquellos casos, en los qu€ el Asegurado haya comunic¡do a la Entidad 
^segur¡dorcl¡ 

ctistencia de determinadas lesiones de accid€nt€/s acaecido/

s en su vid¡ privad¿, pero que no puedan ser considcúdas aomo secuelas permarentes dcntro dcl plazo ñáximo de l8 mes€§ desde la ocurrenci¡

del Accidente, con el ob¡ctlvo de determinar la cuaíla a abonar por parte de la Entidad A§egüradora §c §eguirá el §igulente procedimiento:

. Dentro de los tres meses inmediatamente alteriores a la fechá en la que se cumplan 18 meses desde la fech¡ de ocurrencia del accidente de la

Vida Priv¡da,ls Entid¡d Asegüradora solicitará al Asegurado la documentación necesaria párá poder valorrrla§ lc§iones §ufiidas y €§tablecer

si se trata de secuela§ permanentes por parte del Médico E§pccialista.
. El Médico Especi¡lista emitirá un dictamen en cl quc constrrÁ etpresament€ si las lesiones püeder scr o no c¡rificadas como Secuelas

Pcrmanelltes.
. Si l¡s lesio¡t€s son calificad¡s como Secuelas Permanertes sc segu¡rá lo determinado en la cláusula 5 Valoración de I¿s Secüelas Perm¡nente§

de l¡s presentes Condiciones Especi.l€s.
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Si por el contrario las lesiones no tienen el carácter de permanentes el Médico trspec¡al¡sta determinari lss lcs¡oncs a dichá fcchá y re¡liz¡rá la
valoración de las mismas siguiente el proceso determinado en la cláusula 5 "Valoración de Secuelas Perm¿ncntes" de las prcscntcs Condicioncs
Especiales. A cstos efectos, aunque las les¡ores no tengan el carácter de consoüdadas y dcfinitivas serán consideradas como tales para realizar
la vdoración. Un¡ vez rbonado cl importe del c8pital ásegur¡do por las sccuclas, no será posiblc un¡ poste or recl¡mación a la compañia a

consecuencia de nuevas secuelas o de agravaciones da las sec[elas o con motivo de secuel¡s no reclamadas en el mom€nto de la liquidac¡ón.

6. TARII'A Y PACO DE PITISIA

La prirna del presente seguro será la expresada eÍ las Co diciones Paliculares, en lasquese indicaiási lasprimas son anuales, semest¡ales, tdmesbales
o mensuales.

A dicha p.ima le serán de aplicación los impucstos y rccargos q!¡c dcban scr repcrcutidos.

En cl caso dc que se pacte el pago de primas por anu¡lidades completas podrá convenirse con la Enüdad As€guradora su pago fraccionado
por meses, trimestres o semestrcs aplicándo cn dicho caso cl s¡guicntc recargor v siempre quc esté prcvisto cn Condicioncs Particuhres:

Rccargo,\nual {raccionamit'nto primar 0 0/o

Recargo Semestral fraccionamiento primas r,00 %

Recargo I'rimestral fraccionamiento pr¡mas 2.00 0k

Recargo §Iensu¡l fraccionamiento pr¡mas 3.00 %

?. coNDtcloNES p¡n¡ t..t nr,sctsróx DEL sEcuRo

Durante su vigencia. la Póliza podni ser rescindida aúticipadamente a la fecha prevista para su vencimiento. tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:

o Por indicación inexacta de la fecha de nacimiento del Asegurado si la verdade¡a edad del mismo, en el momento de entrada en vigor del
contrato. excede de los limites de admisión establecidos en las Condiciones Particularcs.

. En caso de faltade pago de unade las primas siguientes lacobertura queda suspendida rLn mes después deJdia de su vencimiento. Si Ia Entidad
Asegumdora no reclama el pago dento de los 6 i¡eses siguientes al vencimiento de [a prima. se entendeñí que el contrato queda extinguido.

It. P^(;0 r)ir IrrESl,\( lo\Es

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas siempre y cuando se cumplan con los términos, condiciones y circunstancias
que se establecen en la póliza.
Para la rramitación de cualquier s in iestro relacionado con e) scguro deberá contactar en el teléfono 9 I 5 63 5 22 I o por eñail a accidentes@cnppartrers.eu.

Para todos los supuestos:
. La documer¡tación requerida para el pago de cualquiera las prestaciones es la siguiente:
. Fotocopia del Docr¡mento Nacional de lder¡tidad actualizado o docuñento equivalente, delTomador de la póliza.
o Fotocopia del Documcnto Nacional de Identidad actualizado o documento equivalente, del asegurado, si este es diferente al Tomador de

la póliza.
. Libro de familia delTomadordc la póliza y/o de su pareja de hecho en caso de la contratación de la opción Familiaro documento acreditativo

equivalente.
. Historial Clinico o Cefificados Médicos donde sc detalle la fecha de ocu¡rencia, causas del ¡ccidente y situación del asegu¡ado.
. Documento acreditativo de titularidad de ia cuenta bancaria en la que se efectuarÍa, en su caso, el pago de la prestacióñ (copia de la cartilla.

certificado emitido por el banco o cualquier documento que permita identificar co¡¡ectamente al titular de la cuenta).
. Atcstado, inforrnes policiales y de¡uncia, en su caso relativos al accidcnte.
. Copia del irltimo recibo del seguro pagado.
. Además de la docume¡teción anterior. se tequerirá

Para Ios supuestos d€ Secuel¡s Perm¡ncntes:
. Declaración de siniestro, debidamente cumplimontada indicando la fecha, causas y circunstancias del mismo y descripción de las lesiones

sufridas por el asegurado a consecuencia del accidente ocurido en su vida privada,
. Además de lo anterior er¡ caso de Hospitalización informe de ingeso y aLta hospitalaria y cualquier otro documento/dato relevante que

considere e¡ Médico Especialista paÉ efectuar la valo¡ación de las secuelas permanentes

P¡ra los supuestos de Fallecimiento por accidente:
. DeclaÉció¡ de siniestro. debidamente cumplimentada.
. Certificado litera.l de Deftlnción.
. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o docümento equivalente, de cada beneficiario.
. Cerlificado Registral de las Ultimas Voluntades del ca¡sante-
. Si existiera Testamento: último testamento del causante.
. Si no existiera Testamento: acta dc declaración de herederos abintestato.
. Carta de pago o exención del Impuesto sobre sucesiones y donaciones
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La Entidad Asegurador, sc reserva el dererho de solicitar doaumentación adicioD¡lsobre las consecucr¡cias y rircunstarcias del s¡niestro en

el c¡so de quc ésts fucre precisa para la correcta valoración del ¡nis¡no. En caso dc incün¡plimien¡o de esta obligación, sc producirá la pérdida
del derecho ¡ la prestación cn el supucsto dc quc huhicsc concurrido dolo o culpa grale por partc dcl Ascgurado/Rcnclici¡rio, |¡sí como cn los

casos dc lalsas declaraciones, omisión o rcticcnci¡ quc pucdj¡n inlluir cn la ,preciación dc lss Sccuclas Pcrm¡nrntcs.

No obstante lo anterior, el Asegurado queda obligado a dejarse reconocer por el médico o médicos especialistas designados por la Entidad
Ascguradora todas las veces que sean necesarias pnra comprob¡r su estado. En elcaso de que un Asegurado se opusiera o impidiera la visita del
médico designado por la Entidad Aseguradora, ésta quedará totalmente liberada del pago del Capital Asegurado de qu€ se trate, exceptuando
la oposición del facultativo que atienda al Asegurado, en cuyo caso, éste deberá fundamentar sus razones debidamente y por escrito.

AsÍ mismo, el Asegurado dcl¡crá comunicar a la Entidad Aseguradora los demás seguros quc haya concertado sobre los mismos riesgos v
tiempo.

9. pRocEDr\'rrENT<l oe ussrcr,rcróN Dt ptlu"l os EN c.'\so DE DES^cuERDo

Dc confo¡midadcon loeslablecidoen el articulo 38 de la Ley del Cont.atode Seguro, cuandoexistan discrepancias entre las panes sobre laconsideración
del sinicstro como accidente o sob¡e la determinación del porcentaje del Baremo a aplicar en e[ supuesto de la gara¡tÍa de Secuelas Perma¡entes o

cuando no haya acuerdo entre el Asegurado y la Entidad Aseguradora se procederá como se indica a continuación:

La EntidadAseguradom deberá abonar cl importe de la indemnización en un plazo no superior a 40 días desde que obtenga lodos los elementos
que permita¡ al Médico Especialista rcaliza¡ una valo¡ación de las Secuelas Permanentes de los Asegurados de 1a póliza o establecer su

origen accidental y derivada de su vida privada.

Sien elplazo establecido en elpánafo anteriorno sc lograsc un acucrdo cntrc las pa es. cada parte dcsignaráun Pe.ito. debicndo constarpor
esc¡ito la aceptacióD de éstos. Si úa de las partes no hubiera hecho )a dcsignación. cstará obligada a rcalizarla en Los ocho días siguientes a

1a fecha en que sea requerida por la que hubiere designado el suyo, y de no hacerlo en este ültimo plazo se eÍtenderá que acepta el dict¿men
quc cmita eLPerito de la otra parte, quedando vinculado por el mismo.
En caso dc que los Peritos lleguen a un acue¡do, se reflejará en un acta conjunta, en la que se hanín constar las caL¡sas del siniestro, la
valoración de los daños. las demás circunstancias que in0uyar en la determinación de la irdernnización. según la ¡aturaleza del segu¡o de
que se trate y la propuesta del importc liquido de la indemnización.
Cuando no hayaacuerdo entre los Peritos, ambaspartes dcsig¡ará[un tercerPeritode conformidadyde no existir conformidad. la designación
se hará, previo el oportuno expediente en ia foma prevista en la Ley de.jurisdicción volunta¡ia o en la legislación notarial.
El dictamen de los Perilos, por unanimidad o por mayoria. se flotificará a las partes de manem inmediata y en forma indubitada, siendo
vinculante para éstos, salvo que se impugne judicialmente por alguna de las partes. dentro delplazo de treinta dias, en el caso delasegurador
y cicnto ochenta en cl del asegurado, computados ¡mbos desde la fecha de su notificación. Si no se interpusiere en dichos plazos la

conespondicntc acción, el dictar¡en pericial deve¡drá inatacable.
Cadaparte satisfará los honora¡iosde suPe¡ito médico. Los honorariosdel tercerpe to y los demás gastos q ue se ocasionen por la intervenció¡)
pericial serán de cuenta y cargo por mitad del Asegurado y de la Entidad Aseguradora. No obstante. si cualquiera de las partes hLrbie¡a hecho
necesaria 1a peritac ión por haber mantenido Lrna valoración manifiestamente desproporcionada. será ella la única responsable de dichos gastos.

El presente contrato se rigc por las CONDICIONES GENERALI,S. por l¡s CONDICIONES ESPECIALES. por las CONDICIONES
I,AIITICUL^RES y por los ancxos, Süplcmcntos y. cn su caso, Apéndiccs que emita la Entidad Aseguradora. que, en su conjunto, constituy.n
el Contrato o Póliza de Scguro, crrccicndo de valor y cfecto por separado. En caso de discrepancia cntre lo estable.ido en las CONDICIONES
CENERALES y las CONDICIONES ESPECIALES ) lo pactado cn las CONDICIONES PARTICt-ILARES, prevalecerán éstas sob¡€ aquéllas.

El Tomador dcl Seguro declara expresamente, con su firma al pie del prescrto documcnto, recibir junto a cstas Condicioncs Ge¡¡crslcs, las

CondicioÍes Particultrrcs y las Cond¡ciones Especiales, y declara expresamentc accptrr y ent€nder tod¡s y cada una de las cláusulás limitativas dc

los derechos del Ascgurado y cxclusio¡es contenidas en el presente aondia¡omdo y resaltadas en letra "negrita", dejando constancia expresa de

haberlas examinado detenidamentc y dc mostr¡r¡e plenamente conform€ con las mismas, en cumplimiento de lo €stablecido en cl Articulo 3 dc la

Ley 50/1980 de 8 de octubre dcl Contrato de Seguro, o cualquier legislación posterior qüe la modifique o sustituye.

^^É.\j€t
D. SANTIAGO DOMINCUEZ VACAS

Dircctot Gene¡al A¿i to

CoNYLCE/PARE"IA DE IIECITO

(Soh cn el cav de Opcitin familiar¡

CNP P^riT\Én§DrSrclrRos Y RE^sIi(iuR(rs,S . Ctmmd.S,ñl.l'i'no,1l.lml1M^DnlDltisPlÑ^,
t. .úM¡¿¡¿.k¡f,n4Nl9.liltrrl.'r91.is.r'd.lLib¡dÉsd.i.dids.ñ1tuI'JJh{!!n":13180¡ns.ItNIFA1*sl414l(l!u<^dñv¡

La documcntación dcbe scr lcg¡blc y no contendrá tachadur¡s ni enm¡endas. En el c¡so dc qur ls documcntación a ¡port!r ljstuviera red¡ctad¡
cn uná dc las lcnguas oficialcs rcconocidrs por cl cstado cspañol, se dcbcrá aportar, adcmás, traducción jurada de la misma a alguna de las
lenguas oficiales reconocidas por el cstado esp¡ñol.

Erpedido cn t t hojas inseparables €n SAN SEBASTIAN a 15 dc Octubre de 20ltl

LAENTIDADASEGURADORA ELTOMADOPJASEGURADO-PRINCIPAL
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f)rdcn dc domiciliación dc adcudo dirccto SEPA
SEPA Dnút D¿btt M¿nodt.

Rcfercncia dc la ordcn dc domicil¡¡ción

Nombre del Dcüdor/es
N¿ne ol ¡he Deblorh)

GIMENEZ MOLLA VICENTA MARIA

DATOS D[I, DETIDOR

Númcro de cucnla IBAN del Dcudor
A.co kt nuilbcr' |BAN ofth¿ Debtor

8S940 I 3 80022040 I 7694732 3

SWIFT / BIC
BKOAES22XXX

2075 r 0r3800002200000000140r

Nombre del A.reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGLIROS, S.A.

D¡\'IOS DEL ACREI'lD()R

ldcntificación dcl Acrcedor

ES72CVEA28534345

B.sridDdrdrud.rSEPAcdrumndrdFiEtrcirB.iinqu.étoirliqÉwirc,ónm1¡id.nn¿rd6s6ly/ol.s¡l¿?lnnmqriprjuhio¡lgum.nlosirBéBd.ldadd.

ih tunñ.*jthr kntv¡ns Ettd¡ion iñ ka.li¡ld¡r¡ ¡hmlü tAisc,^. út raju¡E¿ b the iñ¡n rotthtd.ttu

Nombre de la callc y númcro
Stee¡ Ndüeqñd tttb¿t ol th.Lrulitor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 2]
Código post¡l/Ciudad

280]4 MADRID
Páis

ESPAÑA-SPAIN

por CNp pARTNERS .ie Se8úos y Rcascgu¡os, S.A. Como pane de sus dcBhos, el deurlo¡ cslá lcgilimado al rccmtolso po. su otidad c¡ los lémino§ y condi.ion.§ d.l contÉló süscrito

msu mlidad fina¡cicrE.

pur aloút wü deh¡¡¿d- Yow nsh3 tryotd¡ng the nañdate arc 8Pla14¿l ¡ñ o stot¿tunt thut wn con obtai, Íñh voÜ bdnk-

T¡po de pago: Pago rccurrentc
lipe ol purñeñt: Re.uñ en¡ Potñent

Lug¡r

SAN SEBASTIAN

¡'echa (DDMMAAAA)
Dote (DDMMYIW)

15102018

Firm{ delderdor
Sisnuitu oJ the Liebtll

Ejeñplat Fa¡a ¿l Deudot

cNp P^RTNLR§ DE slcuRos y nE^sEouRos, s.A. cifm d. s¡n J.fri u,:t,t[014M^DRjDflsP^ñA) T.r ]49r52411001".+14'r15241401

n.M&Ms&idroño{stc_lihEtsc¡.¡(1,d.lLibtu¿.ro.{,.d&iiJln'rqthq¡¡"r8.2rn.1ÉlaNIF.^:3Jl.1l4J.Chv!^¿mvr.txiSFP:(r51s-c0001



PARTNERS

Sr(a) D(ña).

VICENTA MARIA GIMENEZ MOLLA

AVENIDA CARLOS I- I I- PI O DERECHA

20010 DoNosIA sAN SEBASTTAN (GUTPUZCOA)

Mad¡id, a 15 de Octubre de 2018

Estimadoi a S¡(a)

Nos ponemos cn contacto con usted para darle la bienvenida como cliente del seguro Carantía de Accidentes de la Yida
(CAY), Seguro de accidentcs dc duración anual, que ofrece un capital máximo por ascgurado dc un millón de curos

por lesiones permanentes derivadas d€ accidentes producidos en la vida diaria, durantc las actividadcs dc ocio y en

cl hogar.

Adjuntamos las Condicioncs Gcncrales, Especiales y Particulares de su póliza, con el detalle de las condiciones del seguro,

sus limitaciones y exclusiones, así como, en cumplimicnto de la normativa SEPA (Área Única de Pagos en Euros), el modelo

de domiciliación bancaria de los recibos de primas de seguro, por lo que le rogamos que lea detenidamente la documentación.

Aprovechamos la ocasión para mostrarle nuestro agradecimiento por la conlianza dcpositada cn nucstra compañía, CNP

Partners y, en caso de que necesite que le resolvamos cualquier duda, estamos disponibles en cl teléfono de atcnción al

cliente 91 524 34 35 o en cl corrco electrónico atencion@cnppartncrs'eu.

Atentamente,

Santiago Dominguez

Director General Adjunto

Especializada en seguros personales. CNP Parlners comercializa una an]plia variedad de productos de vida-riesgo y vida-ahoro, asi como de protección

de pagos. Además, oÍrece soluciones de prev¡sión. entre las qúe se encuéñtran los planes de pensiones

cNp p^iTN¡it¡s Dt-srjounosy R}^srjcuRos.s A c¡r.d & $n Jaónimo.2 r. :Íi014 M^DirD fasp^ñ^) T + 1n9r 5r,r]4rr0 r. +]19 r52414n r w..rppm6
R.M, d. M,d;d, ¡flntr 4.lil9. lü.ll.q{ l, *.v d.l Libñ & Sdi.didB. folio lc5 hoF r' 13 }¡0 ltu lq N¡F 

^ 
lesl4345. ChY.^dñtr DGSFP: Colt+Gfl{Íl

CNP



CNP PARTN ER5

\OTA IN FORN{ATIV,4
GARANTIA DI ACCIDENTES DE LA VIDA (GAV) bank#

,dú.nmo. ?¡. r30 r. Mre¡d ([s.tu)

El contenido de la presente Nota lnformativa tiene como objetivo que el Tomador conozca la siguiente información relevante en relación a su

seguro:

ueNoulN¡ctóx soctAL. FoRlvtA JUnÍuc¡, nor.rrcrr.ro soc¡,\L y Esr^Do NnErvrBRo DE L^ E\TTDAD ASEGUR^DoR^

La [ntidad Aseguradora es CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. NIF A-?8534]45 con domicjlio en Carer¿ de San Jerónimo,

n'21. 28014, Madrid, de n¡cionalidad española, e inscrita en el Rcgistro Mercantil de Madrid. Tomo 4.819. libro 3.991, folio 195, sección 8, hoja

M-38280, inscripción l'.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-A se encue¡tra inscrita y bajo la supervrsión dc la DIRECCIÓN CENERAL DE SEGIJROS

Y FONDOS DE PENSIONES (DGSFP) del Ministerio de Economía, Indüstria y Cornpetitividad. con las claves adminishativas C559-G001,

LECISLACIÓN APLICABLE

El prese¡te cont¡ato de seguro se regiñi por lo convenido en la Póliza y en los restantes documcntos contractuales y se encuentt¿ sometido a la
Ley 50/1980, de 8 de Octubro, de Contrato de Seguro; a la Ley 20/2015, de 14 dejulio, de O¡de¡ación. Supervisión y Solvencia de las Entidades

Aseguadoras y Reasegumdoras, asi como a su Reglamento de desanollo aprobado por Real Dccrcto 1060/2015, de 20 de roviernbre. Ley Orgárica
l5/1999, de 13 de diciembre, de Protección dc Datos de Carácter Personal, Ley 2212007, de I I dejulio, sobre Comcrcializació¡ a Distancia de Servicios

Financieros Destinados a los Consumidores. en caso de contmtación a distancia, disposiciones concordantes y cualquicr otra norma que düante la
vida de esta póliza pueda ser aplicable.

GARANTiAS DEL SEGURO Y SUMA ASEGURADA

De acüerdo con los térmi[os, condic¡ones,limit¡ciones y exclusiones €stablecidos en l¡s Condiciores P¡rticularcs, Especisles y Generales de

la Póliza, será objeto de cobertura las secueLas permarentes que deriven de las lesiones padecidas por los Asegrtmdos como consecuencia directa de

un accidente sufiido en su vida privada y hasta un importe miximo de l,N MLLóN (1.000-000 €) DE EUROS por Asegumdo y por el conjunto de

todas las secuelas permaneñtes sr¡fridas por éste y dura¡te todo el periodo de vigencia de su póliza.

La suma asegumda será determinada según la valoració¡ que realice el Médico Especialista en relación con las secuelas petnanente§ padecidas por

cl Asegurado.

La valoración que haya realizado ei Médico Especialista deie¡minará la aplicación de una puntuación según el apartádo Puutuación Anatómico Funcional

est¡blecido en elBaremo contenido en la Tabla 2.A.l."Perjuicio Personal Básico" de laLey 35/2015 de 22 septiembrede reforma delsistema pam la valorsción

de los daños y petjuicios causados a las personas en accidentes de circulación o en cualquier ot¡a noma que lo sustituy¿ er el futuro- El Baremo puede scr

consultado en cualquier momerito cn el siguierle enlace https://wwv!-cnppartners.es/archrvo/Barenro-Autos-Tablá 2 A l_v2.pdt

La puntuación asignada por el Médico Especialista será Lo¡¡ada como valor porccntualque se aplica¡á sobre la cuantiamáxima de UN MILLÓN ( I.0O0.0OO)

de Eu¡os. El importe resulta¡te de dicha operación se¡á l¿ Suma Asegu¡ada conespondiente al Asegurado.

El cap¡tal máxlmo de cobertura (Suma Asegurada) por esta g¡rantla será de 1.000.000 € por persona asegurada, dur¡nte toda le v¡gencia de

la póliza y portodos los sini€stros declarados hasta el consumo íntegro del capitsl máximo de 1.000.000 €. A§í, en cads renovlción de l4 póliz¡,
se actualizará el cápital márlmo de cobertura un¡ vez deducido el importe abon¡do de cad¡ siniestro producido dentro de cad¡ anualidrd.

Igualmente, y dc acuerdo con los ténninos. condiciones, limitaciones y exclusiones establecidos en las Condiciones Particularcs, Especiales y GeÍerales

de la Póijza, se cubre el Fallecimi€nto por Accidente de los Asegu¡ados acaecido en el ámbito de su vida privada siendo la suma asegurada para este

earantía de SEIS MIL (6.000) EllROS.

EXCLUSfONES

En ningún caso se considerarán riesgos cubiertos por el prcscrt€ seguro los ocurridos como consecuencis de los hechos que se describen a

continuación.

l. Provocación intencionada del sinie§tro por parte dc los A§cgurados'
2. Conflictos armados (haya medi¡do o no declaráción ofic¡ál dÉ guerra) motines y tumultos populrrcs j¡si como la psrticipació¡¡ act¡va

del asegurado en actos del¡ctivos, apuestas, dcsalios o riñas, salvo en los casos de legítimá defen§a o c§tado dc necesidad.

3. lleacción o radiación nuclear o contaminación radi{ctiva.
4. Su¡cido, tentativ¡ de suicido o automutilación y todo accidcrte quc tenga como origen cualquier putologír psicológica o psiqu¡átrica.

5. Los riesqos cuy¡ cobcrtur¡ corresponde al «Consorcio de Compensación de Seguros».

6. Los daños o secuel¿s dc acc¡dentes ocurridos con ¡ntcrioridad n h entrada en vigor de este seguro, runque éstas §e mrnile§taran
durante su vigcncia,

7. Accidentes sufridos cuando el Asegurado esté en situ¡ción dc cmbriaguez o bajo sl electo de drogas, tóxico o cstupefaciente o cualquier
otm sustancia de la que sc der¡ven consecuencias dañosas. Se considerará que hay embriaguez cuando el grado de alcohol en sangre

cxceda de lo permitido logalmcnte o s€a sancionado o condcn:rdo por este motivo.

8. Secuelas Paramentes que prorcngsn de lesiones que sean consccuencia de intervenc¡ones quirúrgicas o trátámiento§ médi.os no

motivados por un accidcntc cubieño por la póliza; asi como las enl'ermedades de cüalquier n¡turrlcza (inclu§o la§ de origen

infcccioso), infartos, episodios crrdiovascülares, ataques de epilcps¡a y pérdida de la§ facultades mentalcs. §slvo que seaÍ ocasionadas

por ün accidente de los cubiertos por la presente pól¡za)'

9. Quedrn cxpres¡mente excluido dc la prese te póliza de §eguro cl pcrjuicio estético'

cNpP^RTNEI{SDE SECUiOS Y Rt^StiGUnO:i S.^ Callñd.Sm)<n5niñr:1.1301¡M^DRID{USP^Ñ^l T 'r40r524]$nF 
_UCl52Jll40l*wlnnp¡ñd!¡
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10. Los daños ocasionados duránte la práctica dc un deporte a título profesional, ásí como Ia práctica como aficio¡¡¡do, fcdcrsdo o no,
de los siguieítes deportes de riesgo o crtrcmos: mont¡ñismo y/o cscalada cn montañ¿s de más dc 4000 metros de áltura, travcsia de
glaciares, espeleologid, inmÉrsión sulrmarina con ap¡ralos dc ayud¡ respiratori¡ a más dc 40 mctros dc profurdidád, ültraligcros, ¡l¡
delta y planeadores, paracaidismo, base jump y parkour, rooftoppiÍg, s¡ltos dc ac¡ntilados, lucha crtrem¡, carrcrás dc velocidad,
rcgularid¡d o resistencia ut¡lizando cüalquier tipo de vehículo autopropulsados, participación en encierros de reses.

ll. Lá utilizrc¡ón, como pasrjero o tripulrnte, de medios de navegación aérca no autorizados para cl transporte público de v¡ajeros,
12. Las secuehs pcrmáncntes o fallecim¡ento por accidente de trabajo de conformidad con lo establecido en el artículo l5ó de la Ley

2/2015 de la Segur¡dad Sociál para el caso dc trabajadores por cüenta propia y para el caso de trabajadores autónomos no se cubrirán
las secuelas permanentcs o f¡llecimicnto cuando hayan sido causados como consecuencia de un suceso o aaontecimiento anormal,
casual y eventual, no querido, que se preserta de forma brusca, violcnta e ¡¡esperrda durante l¡ realización del trabajo por su propia
cuc¡rt¡ y que determina su inclusión en el campo de aplicación del rég¡me¡ espccirl de aútónomos de la Scguridad Soci¡I.

13. Las secuclas pcrm¡ncntes o el fallecimiento derivados de un hecho de la circulaciór¡ cua¡¡do el Ascgurrdo sca el causqnte del daño
o cuando los mismos se cncuentre cub¡crtos por el Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil de vehículos a motor scgún lo
establecido en l¡ normrtiva aplicsble en cada momento.

DURACIóN DEL CONTRATO

U¡ año desde l¡ fecha dccfecto que figüre€n las condiciones particulares. Tr¡nscurrido dicho plazo de un año el contrato Éútenderá prorrogado

automáticame[te si flo existe denuncia prcvia por parte del Tomador con, al menos, un mes de antelación o por parte de h Entidad Aseguradora

con, al menos, dos meses de antelación.

No obstente lo anterior, el contrato finalizará en cualquier caso cn ls ánusl¡dad en la que el Tomador cumpla los 6? años de edad.

DERECHO DE DESI§TIMfENTO

El Asegurado podrá cjercer su derecho de desistimiento al presente Contrato de Seguro dentro del plazo de 30 dias naturales desde el momento de la

recepción de su documentación contrdctual. El desistimiento deberá ejercitarse llamando al núme¡o de teléfono 915243435 o medjante comunicación

escrita dirigida a1 coreo electrónico atcncionúücnppartners.eu o a CNP PARTNERS DE SEGIJROS Y REASEGUROS S.A. con domicilio en Care¡¿
de San Jerónimo, nn 21, 28014 Madrid.

PROCEDIMIENTO A SECUIR EN CASO DE RECLAMACION O LITICIO

En p¡imera instancia el clierie puede acudi¡ al Sewicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en la Carrera de Sa¡

Jerónimo n'21, 28014 MBdrid, y con dirección de coneo electro¡ico lgclamaciones@cnpoartne¡i.eu, en segunda instancia, al Defensor del Cliente.

D.A-DEFENSOR, S.L., domiciliado e¡ c/ Veliizquez n'80 l "D 28001 Mad d Tfno, 913104043 - Fax 913084991 reclamacionesf@dadefe¡rso..ors y
una vez resuelta por alguno de estos dos órganos, o bien, si en el plazo legalmente establecido desde la presentación de la reclamación no hubiera

obtenido respuesta, pod¡á acudir a la Di¡ccción Ce¡e¡al de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en e! P" de la Castellana, 44, 28046 Madnd, y

página web www.dgsfp.mineco.esheclamacior¡cs/index.aso.
Eri todo caso, podÉ acudir a los triburiales de Justicia del doñicilio del asegurado en España.

RÉGTMEN FISCAL

Las prest¿ciones derivadas de las coberturas del contrato de següro tributarán conforme a la legislación vigente e¡ cada momento.

SITUACIÓN FINANCIERA Y DE SOLVENCIA

En el apartado "Publicaciones", subapartado" Actualidad" de la página web tr\\\..rpl)rrln!r:.cs de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGIIROS S.A.. so encuentra a disposicjón de todos los interesados el Info¡me sobre la situación financiera y de solvencia de la Entidad

Aseguradora, tal y como ostablece Ia legislación vigente.

cNp P^RTN ERS UE SÉCU ROS Y RI^STjGU ROS, S 
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ANEXO SERVICIOS
clnanria DE ACCTDENTES DE LA vrDA (cAv) bankot

sllRYl('lOS \l)l('lON\t,tlSPRllsL\l)Os.\LOS.\Sl!(;Ll{.\l)OSLI\lltltl)l)l-1. l'lt[.Sl]\ I l- ( ()\ I lt.\ II]
La Entidad Aseguradora. a tavés de ura eñpresa de servicios especializada seleccionada por ella, p¡estará a los de la póliza de referencia (en adelantc

indistintamente denominado Asegurado o Cliente) los servicios que se describen a continuación.

Los servicios se prestanin según la defLnición establecida en cl Paquetc "Fórmul¡ Fañil¡a" de Scrvicios dc Ayudá .^sislcncirl a las personas que en dicha

definición aparezcan incluidas en ei mismo.

Los difercntcs scrvicios est¿blecidos en el Paquete 'Fórmul¿ Ftu¡ilia" de Servicios de Ayuda Asistencial se prestamn cua¡do cualquier Asegurado de la
pó1iza de referencia rcquiem de una hospitalización de mís de 24 horas, o estén inmovilizados en su domicilio durantc más dc 3 días, o por fallecimierto
de cualquiera de Los anteriores.

Para solicit¡r los scMcios descr¡los en €l presente apartado, el 
^segurado 

principal y, cn su defecto, cualqu¡er Asegürado de la póliza de refer.[cia,
deberán solicit¡rlos en el siguiente número de teléfono 911536340.

Ei caso de disconformidad con los servicios prcstados, el As€gürado principal y, en su defecto, cualquier Asegurado de la póliza de referencia.

podrán dirigirse a ta siguie e dir€cción de correo electrónico r-ecl¡r0aeio¡e§@)elppartners.eu

l,.rQt¡I['l,r¡r¡Nt]1.\r.\]lll.l \ -l)L sl.l{\ l( los l)t- \\ L l}\ \slsll1\('l'\1.

Los servicios incluidos en elprcsente Paquele"Fórmula Fa:nilia" de Se¡vicios de Ayuda Asislencial podrán sersolicitados porcualquieraseguado de lapó]iza.

Los sewicios a los que los Asegr¡¡ados podrán optar, y que senin ofrecidos por la Entidad Ascgumdora. en lunción de sus circunstancias son los sigüientes:

l. \u \ilinr:l do¡¡acilio

La empresa prestado¡a de los servicios organizaná y sc hará cargo de la localiz¡ciór y envio de un auxiliar de a¡rda a domicilio para ayuda¡ al cliente

con las tareas doméstioás biísicas (]impieza. lavado y planchado, preparación de cornidas) hasta un máximo de 30 horas a ¡azón de un minimo dc 2 hora-s

continrns por dia.

La comunicación de Ia situación de inmovilización y hospitalización por parte dc los clientes, es la que genera e1 derecho a la prestacjón cuando elperiodo

de inmovilización o de hospitalización de los clientes sea el est¿blecido en el presentc condicionado. Una vez los clie¡tes tengan reconocidos estos periodos

de hospitalización o de inmovilización. rendrán derecho a solicitar este servicio desde elprimcr dia en e) que les fueron reconocidas estas sinraciones.

Estás horas serÁn d¡stribuldas durante un periodo máximo de un mes.

El núm€ro de horas de la prestación se ¿signará en base a Lma valoración ob.jetiva r€alizada por la empresa que presta el servicio. dc acue¡do con el contacto

telefóriico o Uesencial mantenido con el cliente, teoiendo en cuenta clgrado de autonomia del solicitante, valorándose aspectos tales como cltiempo efeclivo

de inñovilización o La incapacitación para desanollar las labores básicas, ]a gravedad de la-s lesiones del Asegurado. asi como tenieodo c¡ cuenta el número

de rniembros de la unidad quc cumple¡ los requisitos para poder solicitar cstos servicios.

El consLrmo de horas delpresentc scrvicio se ha¡á en función de Ia recomeDdación formulada por la empresa que presta el servicio en base al cuestionario

telefónico realiz¡do al cliente. en función del cual se realizará una propuesta de homs dc scrvicio

En lodo caso, pero especialmente, en mso de disconformidad del solicitante con el número de homs de auxiliar a domicilio. o al objeto de prevenir el fr"aude

e¡ [a solicihtd de cste servicio, la empres¡ que presta Los scrvicios se reserva el derecho de solicitar a1 Asegmdo el informc y pruebas ñédicas que se le

hayan reaLizado y quc eslin directamenie rclacionadas con el molivo por elcual solicitó elpresente servicio. las cuales sc¡á¡ valor¿dos por los médicos de la

empresa de servicios qr¡icnes dete[ninarán y valorarán el gado de incapacidad del Asegurado y en consecuencia las homs de auxiliara domici]io necesanas.

El servic¡o de ¡uxiliar a domicilio no es acumulable en el caso d€ que existiesen va os lesionados o inmoüliz¿dos en el domicilio dentro de la mism¡
Iinidad Fsñilior.

El presente servicio debe ent€nderse como complomentario ál servicio de Asistencia Personal que sc dcscribe má§ abajo, no siendo ,cumulables la§

horas de prestación de cada una de €llas, si este s€rv¡cio sc solicitsse además de la Asistencia Personál cl número de l0 horas s€ repartiría entre

¿mbos servicios.

2, Cuid¡rdo dc los anir¡l:¡lcs domóstitos dc comp¡ñiá (p(l ros l' gIlt(ts)

Se enterderá por snimal doméstico únicamente lo§ perros y gatos'

La emprosa que presta los servicios organizam y se hañá ca¡go del transporte y alojBmiento de los animales domésticos de compajlía (penos y gatos) por

un pcriodo miiximo de alojamiento dc un mes (30 di¡-s).I,a comuricación de ta situación de inmovilizacjón y hospitalización por parte de los clientes. cs la

que gene6 el derecho a la prestación cuando el periodo de inmoviliz¿ció¡ o de hospitaliz¡ción de los clientes sea el establ.lido en el prcsenle condicionado-

Una vez los clienres rengan reconocidos estos periodos de hospitalización o de inñovilización, tend¡iín derecho a solicita¡ cstc servicio desde el primer dia

en el que les fueron reconocidas estas siluaciones.

-1. !"nvio (lc ¡r¡cdirrrlr{rrtos

La empresa que presta los servicios se encargará dc buscar los medicamentos y de su envio hasla el lugat en que se hallara el Aseguado pudiendo solicitar

este servicio como mii\imo t¡es veces almes porcada uno de los accidentes qLLe generen la situación de hospitalización o de innrovilización

La compañia Aseguradoo y la empresa que presta los scnicios no se responsabiliza¡ de la demom en la localiTación del medicamento ni del estado del

mcdicamento poa causas ¡o impuEbles a los mismos.

El coste delmedicamento queda cxcluido de la prestación y tendÉ que ser abonado por el Asegurado a la cntrega delrnismo.
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'1. I r¡nsmisirin d( rD('or'¡ir\ ur-trnlr\

La empresa que presta los servicios se cncargará de hansmitir los mensajes urgentes que le encomienden los Asegurados-

5. .\rirtcIlcixPcrrortal

La emprcsa que p¡esta los sewicios organizará y ser hará cargo de la localización y envio de rrn auxiliarde asistencia personal, para la alención al Asegurado,

al ma¡gen dc las tarcas domésticas establecidas en el apartado I, cuando éste precise de cuidados de ca¡áctcr pclsonal. hasta un máximo de 30 hor¿s a razón

de un minrmo de 2 hords continuadas por dia.

Estás horas serán distribuid¿s durante utr periodo máximo de un mes (30 días).

Las prestacio[es incluidas er este servicio son:

o Apoyo en la higiene, arreglo personal, ducha y/o baño
. Ayuda pe¡sonal pala el vestido. calzado y la alimenl¡ción
. Traslados y movilización dentro del hogar
. Awda pa¡a la ingestión de aliñentos
. Ayuda cn la toma de ñedicación prescrita por el médico o facultativo encargado del fatamiento de la enfermedad

. Cuidados básico a personas incontinentes

. Fomento dc hábitos de higiene y orden

6. I)csplxznrI1¡r.ünr (lc un ,co¡¡rpir¡-rxnl( o ltlt¡ili¡r.¡únto:tl ,\scgltr'¡do hospit¡lir:r o

Cuando el Asegurado se encuent¡e hospitalizado y la dLración de su hospitalización se prevca superior a 4 días, y no luviera ningún acompañante o familia¡
(se cntenderá que no existe ningún acompañante o familiar siernpre que el clierte no pueda te¡er La aluda necesaria dentro delmismo municipio).la empresa

que prcsla los servicios pondni a disposición del solicitante o bien un acompañ¿nte o bien un billete de ida y wclta a disposición del familiar del cliente, en

elmedio de locomoción que se considere más adecuado, a fin de que pueda acudir a su lado.

La comunicación de la situación de inmovjlización y hospitalizació¡ por parle de los clientes, es la que genera el derecho a la prest¿ción cuando e1 periodo

de inmovitización o de hospjl¿lización de los clientes sea el establecido en el presente condicionado. Una vez los clientes tcngan rcconocidos estos periodos

de hospitdización o de inmovilización, tend¡ii¡ derecho a solicita¡ este servicio desde el primer día en el que les fueron reconocidas estas situaciones.

Este servicio se pr$tará sólo dentro dcl tcrritorlo €spañol incluidas las ciudades autónomas de Ceüta y M€lilla.

7. (;,r\tos (lr nlojx r¡rnto p¡tir ün iltontpxñttntc o lirnrilixr

La empresa que presta los servicios también se ha.á cargo de los gastos de alojamiento y desa¡mo del acompañante o familiar desplazado junto alAsegurado

hospitalizado de acuerdo co¡ lo establecido en el sewicio descrito en eJ apalado anterio¡. en un hotel, y con el limite de 60 € (SESENTA EUROS) por día

y hasta un máximo de dos dla§, sle[do el resto de días a su cargo a tarifrs concertadas.

ll. Dcsplnz¡micnt(r (lc un l¡llrilixr p.rrn cl cridxdrr d. lrt\ h¡.io\ nr(nort\ rlc ]5 ¡tño\ (, di\t¡p¡citxdos

La ernpresa que presta los sewicios organizará y se hará cargo de h-¿sladar a un lamiliar del Asegurado hasta el domicilio del Asegurado, en aüón de línea

regular (clase turista), tre¡ (1" clase) o taxi, o bien a la personadesignada porelAsegurado Principal, su córyuge o pareja de hecho. para quc cttide de sus hijos.

Est€ servicio se prestará sólo dÉntro del territorio esp¡ñol incluidás las ciudades autónoma§ de C€uta y Melill¡.

La comunicación de la situación de inmovilización y hospitalización por parte de los clientes, es la quc genera el derecho a la p¡estación cuando el periodo

de inmovilización o dc hospitalización de los cLientes sea el cstablecido en el prcsente condicionado. Una vez los clientes tengal reconocidos estos periodos

de hospitalización o de inmovilización, tendrin derecho a soiicitar este servicio dede el primer día en el que lcs litcron reconocidas eslás situ¿ciones-

Este servicio es exalüyente et! relációl con lo§ servlcios detcr¡tos a co[tinuación cn los apartados 9 y 10.

(). \urilixr x (lonri(il¡(, p¡¡x cl cu¡(l¡tdo dc lor hiios ¡¡lrnorcs (lu l5 itñl\ o di§(¡pxcil¡dl,s

I¿ empresa que prcsta los se¡vicios organizará y se haú cargo de geslionar y enviar un auxiliar dc ayuda a dornicilio para el cuidado y la atenciór¡ de los

hüos menores de 25 años o hüos discapaúitados del AscguEdo Principal o de su cón¡uge o pareja dc hecho, estableciéndose el númerD de horas en base al

tiimpo efectivo de inmovilización y la gr¿vedad de las lesioncs delAsegurado Principal, su cónyuge o pa§a dc hecho, según los¡esultados del cuestionario

realiiado al referido Asegurddo, cn elque también se determinará clgmdode gravedad de las lesiones;siendo el miniño d¡ario dc 2 hora§ conti[üadas

¡l día desde et primer día, y hasts un máx¡mo total de 30 horas distribuidas dursnte el periodo máximo de un ñe§.

La comunicación de la situacióD de irmoviliz¿ción y hospitalización por parte de los clientes, es la que genera el de¡echo a la prestación cuando el pqiodo

d€ inrr¡ovilización o de hospitalización de los clientes sea el esüblecido en el prcsent€ condicionado. Una vez los clientes lengan reco¡ocidos estos periodos

d€ hospitaliiación o de iünoviLizacjón. tendñi¡ deÉcho a soiicita¡ csto servicio devle elprimerdÍa en elquc les fucron reconocidas estas situaciones.

EsfE reÍvic¡o €s excluy€nte en relación cori los §ervicios descritos elr los ap¡rt¡do§ I y 11.

lll. l rasl¡dos d. los hi.ios mtnorrs d0 25 xiio\ o di\tnprtil:rdo§

La empresa que presta los servicios organizaní y sc hará cargo de gestionar un medio de hansporte en avión de línea rEgular (clase turista), tren (1" clase) o

tani, para el trasüdo de los hijos menores de 25 aios o hüos discapacit¿dos del Asegurado principal o su cónyt¡ge o paJeja de hecho hasta el dornicilio del

familiar designado por el Asegurado Principal. su cónyuge o pareja de hecho en Espalia.

Este servicio es cxcluyente en relación con lo§ servicios descritos como I y I'

La comunicación de la situación de inmovil;ración y hospitalización por pafe de los clientes. es la que gensra el derecho a la p¡estación cuando el peiodo

de inñovilización o de hospitalizacióri de los clienles sea el eshblecido en el presente condicionado. Una vez los clientes te¡gan reconocidos estos periodos
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de hospitalización o de i¡movilización, tendnÁn derecho a solicitar este servicio desde elprimerdia en elque les fueron recoÍocjdas estas situacio¡es.

I l.-l_rashdo dc liconrpiirrItc prrn hilrrs rncrror'cr dr 25 ur'ros ú rli\cxprritndús

Sicmpre quc el Asegumdo solicite el servicio descrito en el apartado I 0, la ernpresa que presta los servicios organizaná y se hará ca¡go de gestiona¡ m billetc
de ida y vLrelta en el mismo medio de transports dcsignado cn el apartado antcrior para cl hijo mcnor de 25 años o hijo discapacitado, del Asegumdo Principal
o de su conFge o pareja de hecho, pero en este caso para [a pe¡sona designada por el referido Asegürado o por la emp¡esa que prest¿ ]os servicios en Esp6ña
par¿ acompaña¡ a los hijos menores de 25 años o hijos disc¿pacitados del Asegurado Principal o de su cónluge o pareja de hecho hasta el domicilio del
familiar desig¡ado por referido Asegurado en España p¿ra el apartado I 0.

El acompañante será dcsignado por la empresa que presl,a los servicios siempre y cuando no haya posibi)idad de designar ¿ un adulto por parte del Asegurado

Principal. si córyr-rge o pareja de hecho

La comunicación de l¿ situación de inmovilización y hospitalización por parte de los clientes, es la quc genera el derecho a la prestación cuando el periodo

de inmovilizacion o de hospitalizació¡ de los cliente,s sea el establecido en el presente condicionado. Una vez los clientes tengan reconocidos ostos pcriodos

de hospihlización o de irrnovilización, tendrán derecho a solicitar este servicio desde el primer día en elque Jes fueron reconocidas cstas sihraciones.

rrir¡\[gr r, pxr'('jx (l( hrcho

La empresa que prcsta los servicios orga¡i/¡rá y se hani mrgo de la localización y envio de un acompañantc para acompañar al rnenor de 16 años o

discapacitado hasta su ccntro escolar, con un máximo de 2 veces por día durant€ un máximo de 5 dias, siempre que no haya un lamiliar disponible, y
dentro del periodo máx¡mo de un mes.

La cornunicación de la sitr.¡ación de inmoviLización y hospitalización por parte de los clientes. es la que genera el derccho a la prestación cuando cl pcriodo

de inmoviliz¿ción o de hospitaljzación de los clientcs sea el establecido en el presente condicionado. Una vez los clientes tengan reconocidos estos pe¡iodos

de hospilalización o de inmoviljzación, tendnin derecho a solicitar cste servicio desde elprimer dia en el que les fueron reconocidas estas situaciones.

E¡ c¿so de inmovilización de hijos menores de l6 años que se produzcan du¡ante el curso cscolar (exceptuando los periodos de días no lectivos delmismo)
y que fuese superior a 2 sema¡¡as en el domicilio; La empresa que presta los servicios o¡ganiza¡á y se hará cargo de m profcsor particular para los hüos que

se encuentren en situació¡ de inmovilizació¡ con un mriximo de 3 hor¿s al día.

La comunicacjón de la sjtuación de i¡movilización y hospitalización por pafe de los clientes, es la que genera el derecho a la prestación cuando el periodo

dc i¡movilización o de hospitalización de los clientes sca ol cstablecido en el presente condicioDádo. U¡a vez los clientes tengan reconocidos estos pc.iodos

de hospitslización o de inmovilización. tendnin derecho a solicitar este sewicio desde elprimerdia en elque les lireron reconocidas estas situaciones.

Estas horas seráD distrit uidas durrnte un periodo máximo de tres meses mientrus dure l¡ inmov¡liz¡ción del menor de l6 años o discapacitado.
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